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T A R I F A S
V- _________________________________________________ J

R E SO L U C IO N  M .G. N u 674/2011

I - PUBLICACIONES Texto: husta 200 pulahrus P re c io  p /u n a  P u b lic a c ió n

C on cesión  de A gua Pública S 5 0 .-
R em ate A d m in is tra tiv o S 6 0 .-
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S 6 0 .-

SECCIO N JU D IC IA L
-Edictos de ¡Mina: Exploración y Cateo, Descubrimiento, Abandono, Concesión, Explotación,
Mensura y Demarcación, Caducidad de .Minas, Solicitud de Servidumbre y otros, • S 6 0 .-

Edictos Judiciales: Notificación, ¡Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión
Veinteañal, Adopción, Usucapión, Testamentario, Herencia Vacante, División de Condominio,
Rectificación de Partida, Ausencia con'Presunción de Fallecimiento y otros.

S 5 0 .-   

SEC C IO N  C O M E R C IA L
A visos C o m erc ia le s S 6 0 .-
A sa m b lea s C o m erc ia le s S 4 0 .-
E stado/s C ontable/s (Por cada página) S 180 .-

SECCION GENERAL
A sa m b lea s P r o fe s io n a le s S 3 5 .-
A sam bleas de Entidades C iviles (Culturales, Deportivas, de S.S.M..M. y otros). S 2 5 .-
A visos G en era les S 5 0 .-
Excedente por palabra S 0 ,2 0

11 - SU SC R IPC IO N ES Anual Semestral
B oletín  O fic ia l Im preso S 300 .- S 180.-
(*) Página W eb S 250 .- S 150.-
B oletín  O fic ia l Im preso y página Web S 400 .- S 250 .-
(*) Vía e-mail (Sección Legislativa) S 150.-
(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y via e-mail no incluyen Anexos ni Separatas
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

111 - EJEMPLARES Y SEPARATAS Hnstn 6 meses Más de 6 meses

B o le tin es  O fic ia le s S 5.- S 7 -  á
Sep aratas y E d icion es E specia les

M e n o *  de

HH) pág.
De
21)0

no a
páR-

M ás de ^
2(10 pág.

S ep a ra ta s S 2 0 .- S 3 0 .- S 40 .-
IV - FOTO CO PIAS Simples Autenticadas

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos sintetizados,
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. S0,20 s z -

V - COPIAS DIGITA LIZADAS Simples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el ario 1974 al 2003. so ^ o S 2 -

VI - ARANCEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 1 S5.-

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán po r palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y  a tos efectos del cómputo se
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas po r uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos  y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma  y punto  y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &. S, í/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán p rev io  pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales?provinc ia les y  m unicipales, cuyos im portes se
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor a l cobro» posteriores a su publicación, debiendo so licitar mediante nota sellada y
firmada po r autoridad competente la  inserción del aviso en e l Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o
public idad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y  las que po r disposiciones legales vigentes asi lo  consignen.
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LEYES
LEY N ° 7724

Ref. E x p íe .* 0 91-27.125/11

El S en a d o  y la C ám ara  de  D ipu tados d e  la P ro v in c ia , S an cion an  con F uerza de

LEY

A rtícu lo  1 °.- A u to ríza se  al G o b ie rn o  de  la P ro v in c ia  de S a lta  a rea liz a r  la reed ic ió n  de  p o r 
lo m en o s q u in ie n to s  (5 0 0 )  e je m p la re s  y  tres m il (3 .0 0 0 )  d isc o s  c o m p a c to s  (C D ) de la O b ra  
C o m p le ta  del e sc rito r sa lteñ o  B ern ard o  Frías: "H is to ria  del G en era l M artín  V liguel de G ü em es 
y de  la P ro v in c ia  de  S a lta , o  sea  de  la In d e p en d e n c ia  A rg en tin a" , cu y a  versió n  o rig in a l 
co n sta  de  se is  (6 ) tom os.
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A rt. 2 0.- L o s e je m p la re s  re e d ita d o s  d e  la  O b ra  C o m p le ta  d e l e sc rito r  sa lte ñ o  B e rn a rd o  
F ría s : "H is to r ia  del G e n e ra l V lartín  M ig u e l d e  G ü e m e s y  de  la P ro v in c ia  de  S a lta , o s e a  de la 
In d e p e n d e n c ia  A rg e n tin a " , se rán  d e s tin a d o s  a  las B ib lio te c a s  de  la P ro v in c ia  d e  S a lta  y  p o r  
lo  m e n o s  a u n a  b ib lio te c a  de  c ad a  P ro v in c ia  d e l re s to  del pa ís . T am b ién  p o d rá n  se r d e s tin a 
d as  p o r  el s e ñ o r  G o b e rn a d o r  c o m o  o b se q u io  a  c a d a  v is ita n te  ilu s tre  d e  la P ro v in c ia  d e  Sa lta .

D e b e rá n  rem itirse  d isc o s  c o m p a c to s  (C D ) a  to d o s  los e s ta b le c im ie n to s  e d u c a c io n a le s  de  
la  P ro v in c ia , ta n to  de g e s tió n  p ú b lic a  c o m o  de g e s tió n  p riv ad a .

A rt. 3°.- L o s g a s to s  q u e  d e m a n d e  el c u m p lim ie n to  de  la p re se n te  Ley, se im p u ta rán  a  las 
p a r tid a s  c o rre sp o n d ie n te s  de l P re su p u e s to  G e n e ra l de  la P ro v in c ia , e je rc ic io  v ig en te .

A rt. 4°.- C o m u n iq ú e se  al P o d e r  E jecu tiv o .

D a d a  en la sa la  de  se s io n es  de  la L eg is la tu ra  de  la p ro v in c ia  de  S a lta , a los c a to rce  d ías  del 
m es  de  ju n io  d e l añ o  d o s  m il d o ce .

Dr. ¡Manuel San tiago  G odoy M a sh u r L apad
Presidente V ice-Presidente Prim ero

Cám ara de Diputados - Salta En Ejercicio de la Presidencia
Cám ara de Senadores - Salta

R am ón R. C o rre g id o r Dr. L uis G uille rm o  L ópez \ I i r a u
Secretario Legislativo Secretario Legislat vo

C ám ara de D iputados - Salta Cámara de Senadores - Salta

Salta, 5 de Julio de 2012

DECRETO N° 2212

M inisterio  de C u ltu ra  y T urism o

Expediente N °91-27:125/l 1 Preexistente 

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de Salta

D E C R E T A :

A rtículo Io - Téngase por Ley de la Provincia N° 7724, cúmplase, com uniqúese, p 'jblíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - Ovejero - Samson

LEY  N° 7725 

E x p te .N 0 90-20.406/12

El S e n a d o  y  la C á m a r a  d e  D ip u ta d o s  d e  la P ro v in c ia , S a n c io n a n  con  F u e rz a  d e

L EY

A rtícu lo  1°.- D ec lá rase  p o r  ú n ica  vez, el d ía  3 de se tiem b re  de  2 .0 1 2 , "D ía  del B icsn te n a rio  
de l C o m b a te  de  R ío  P ie d ra s" , c o m o  fe ria d o  e x tra o rd in a r io  en to d o  el te rr ito rio  p ro v in c ia l.

A rt. 2 o.- C o m u n iq ú e se  al P o d e r E jecu tiv o .
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D ad a  en  la S a la  de  S e s io n e s  d e  la L e g is la tu ra  de  la p ro v in c ia  d e  S a lta , en  S e s ió n  d e l d ía
d o c e  del m es de  ju n io  d e l añ o  d o s  m il d o ce .

¡Vlashur Lapad
V ice-Presidente Primero 

En Ejercicio de la Presidencia 
C ám ara de Senadores - Salta

Dr. Luis G uillerm o López Mirau
Secretario Legislativo 

Cám ara de Senadores - Salta

Dr. M anuel Santiago G odoy
Presidente 

Cámara de D iputados - Salta

Ramón R. Corregidor
Secretario Legislativo 

C ám ara de D iputados - Salta

Salta, 5 de Julio de 2012

D ECRETO N° 2237

Secretaría G eneral de la G obernación

Expediente N 0 90-20.406/12 Preexistente 

Porello ,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Articulo Io - Téngase por Ley de la Provincia N° 7725, cúmplase, com uniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - Samson

DECRETOS
Salta, 5 de Julio de 2012

DECRETO N° 2230

M inisterio de Salud Pública

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
gestiona se deje sin efecto la designación como Gerente 
G enera l del H o sp ita l "Dr. V icen te  A rro y ab c"  de 
Pichanal, de la doctora Julia Judith Toro Torres, y

C O N SID ER A N D O :

Que asimism o se solicita se designe en su reem pla
zo a la doctora Am elia del Carm en Cinchón;

Que atento la providencia del señor M inistro de 
Salud Pública, corresponde el dictado del instrumento 
adm inistrativo pertinente, a tal efecto el Program a Per
sonal del M inisterio del rubro tomó la intervención pre
via que le compete.

P orello ,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

A rtícu lo  Io - A p artir de la fecha de no tificación , 
déjase sin efecto la designación com o G erente G ene
ral del H ospita l "Dr. V icente A rroyabe" de  Pichanal, 
d ispuesta  por D ecreto n° 730/1 1, a la doc to ra  Ju lia  
Yudith Toro Torres, D .N.I. n° 18 .781.450, quien  d e^  
berá rein tegrarse al cargo del cual es titu lar en el c ita "  
do nosocom io.

Art. 2o - A partir de la fecha de toma de posesión, 
desígnase en el cargo de Gerente General del Hospital 
"Dr. Vicente Arroyabe" de Pichanal, a la doctora Amelia 
del Carmen Cinchón, D.N.I. n0 17.835.641, función 1, 
Decreto n° 1034/96. de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 3° del Estatuto de la C arrera Sanitaria para el 
Personal de la Salud Pública de Salta, aprobado por Ley 
n° 7678"

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081005000400, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la G obernación.
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Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

l 'R T l’BEV - Hercdia - Samson

Salta. 5 de Julio de 2012

D ECRETO N° 2231

M inisterio  de A m biente 
y P roducción Susten tab le

VISTO la necesidad de designar al funcionario pú
blico que integrará, por la Provincia de Salta, el Comité 
Ejecutivo de la Organización Federal de Estados M ine
ros (O.F.E.V1.I.), y;

CO N SID ERA N D O :

Que la O.F.E.VI.i. está integrada por las provincias 
de la R epública  A rgen tina  en cuyos territo rio s  se 
prospecta, explora, construye y ponen en marcha pro
yectos m ineros, teniendo como objetivo la coordina
ción del ejercicio de los intereses com unes que tienen 
sus m iem bros en la actividad precitada;

Que el Estatuto de la citada organización, en su 
artículo 15. establece la conform ación de un Comité 
Ejecutivo integrado por un funcionario público de cada 
una de las provincias que son m iem bros plenos, entre 
los que se encuentra la Provincia de Salta;

Que dicho Comité Ejecutivo, es responsable del fun
cionamiento institucional y del apoyo administrativo a la 
Junta de Gobernadores, asimismo se encarga de m ante
ner los vínculos necesarios con los funcionarios provin
ciales que tienen a cargo funciones relacionadas, directa o 
indirectamente, con los fines de la organización;

Que en el ámbito local, la Secretaría de M inería, 
dependiente del M inisterio de A m biente y Producción 
Sustentable, es el órgano con com petencia primigenia 
en la m ateria: por lo que resulta conveniente designar a 
su titular, com o m iem bro del Com ité precitado;

Por ello, de conform idad a la facultades otorgadas 
en el artículo 144 inc. 2o de la Constitución Provincial;

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de Salta

D E C R E T A :

Articulo Io- Designase al señor Secretario de M ine
ría. Lic. José Ricardo Salas. D .N .I.N 0 8.175.677, como 
integrante por la Provincia de Salta del Comité E jecuti
vo de la O rganización Federal de Estados M ineros

(O.F.E.M .I.), en carácter ad honorerr. con las faculta
des y obligaciones dispuestas en el Estatuto d ; l  citado 
organismo.

Art. 2o - El presente decreto será -efrencado por el 
señor M inistro de Am biente y Producción Sustentable 
y el señor Secretario General de la G cbernacién.

Art. 3o - Com uniqúese, pub liques: en el Boletín 
Oficial y archívese.

C R T l.B E Y  - De A ngelis - Samson

Salta, 5 ce Ju lio d e  2012

DECRETO N° 2232

M in isterio  de Salud  Pública

Expte. N° 11.004/12 - código 74

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se 
solicita la aprobación de la prórroga d-: diversos C on
tratos de Locación de Servicios celebrados enire el se
ñor Interventor del Instituto Provincia] de Salud de Sal
ta (IPSS) Dr. Luis Gabriel Chagra DSt y  lae Dersonas 
detalladas en los mismos, por el períoco com prendido 
entre el Io de enero al 31 de diciem bre de 2012 ; y,

C O N SID ER A N D O

Que las prórrogas perseguidas tienen s l  erigen en 
estrictas razones de servicios, por el p e 'ío d c  13 de ene
ro al 31 de diciem bre de 2012.

Que el Area Contable del Instituto Prcv ncial de 
Salud de Salta informa que existe salda disponible en la 
partida presupuestaria de "Servicios No Personales - 
Gastos de Funcionamiento" en relación al Ejercicio Pre
supuestario 2012, Ley N° 7.692,

Que dichas contrataciones deben sa-aprobadas por 
Decreto del Poder Ejecutivo;

Por ello, y de conform idad al a rtí:u lo  20 de la Ley 
N° 6838 y Decreto N° 1575/08;

El G o b e rn ad o r de la provincia: de S ah a

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase la prórro¿£. de b s  C ontra
tos de Locación de Servicios celebradcs entre-el señor 
Interventor .del Instituto Provincial ce Salud de Salta 
(IPSS) Dr. Luis Gabriel Chagra Dib y I2S personas con
signadas en los referidos Con:ratos q.ic. com t Anexo, 
forman parte del presente.
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Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente deberá im putarse a la 
Partida Presupuestaria " S e rv ic io s \o  Personales - G as
tos de Funcionam iento", del Instituto Provincial de Sa
lud de Salta (IPSS), Ejercicio 2012.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud P ú b licay  por el señor Secreta
rio General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liR T U B E Y  - H eredia - Samson

Salta, 5 de Julio de 2012

DECRETO X o 2235

M inisterio de Econom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

E xpte : 1 3 6 -2 9 .2 2 8 /2 0 1 0 ; 0 1 1 0 3 2 7 -3 3 .5 7 2 /2 0 1 1 ; 
0090136-58.129/2011; 0090136-19 8 .1 15/2011

VISTO el Decreto X o 2.140/04 por el que se adjudi

caron sin cargo a criol los y com unidades aborígenes las 
superficies que ocupaban del Lote Fiscal X o 22 del De
partam ento Rivadavia; y

COXSIDERAX'DO:

Que al m om ento del dictado del citado Decreto no 
se contaba con la precisa delim itación catastral de las 
tierras que ocupaban cada una de las personas y com u
nidades que allí se asentaban;

Que la Dirección General de Inmuebles, con la asis
tencia del Program a Tierras Fiscales, ha confeccionado 
y aprobado el plano de subdivisión X o 572 - Dpto. 
Rivadavia, dando cum plim iento de esta forma a lo esta
blecido en el artículo 5 del citado Decreto;

Que de la m atrícula original X o 185, surgen las m a

trículas X o 5.479 a 5.506;

Q ue la C onstitución X acional y la C onstitución 
Provincial, en sus artículos 75 inciso 17) y 15 respecti
vamente, reconocen tanto la preexistencia étnica y cul
tural como la personalidad juríd ica de los pueblos origi
narios sobre las tierras que tradicionalm ente ocupan;

Que analizados los antecedentes de hecho y de de
recho. corresponde especificarse el núm ero de m atrícu
la del Lote Fiscal X o 22 - Departam ento Rivadavia que

le corresponde a cada uno de los adjudicatarios del De
creto X o 2.140/04;

Que asim ism o deberá efectuarse la escrituración 
traslativa de dom inio sin cargo por aplicación del artí
culo 18 de la Ley X o 6.570, siendo necesario para ello 
dar intervención a Escribanía de Gobierno;

Por ello, y en ejercicio de las facultades acordadas 
por el artículo 15 de la C onstitución Provincial;

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Déjase establecido que la adjudicación^ 
efectuada a las personas detalladas en el artículo 1 de*  
Decreto X o 2.140/04. lo será sobre los inm uebles cuya 
nom enclatura catastral se especifica en cada caso, co
rrespondientes al plano X o 572 Dpto. R ivadavia, y que 
com o Anexo form a parte del presente.

Art. 2° - Déjase establecido que la adjudicación en 
form a com unitaria a los m iem bros de la Com unidad 
Aborigen W ichi L ew 'etes La Cortada, con asentam ien
to en el Lote Fiscal X o 22 del Dpto. Rivadavia, y efec
tuada por Decreto Xo 2.140/04 será sobre los inmuebles 
m atrículas X o 5.486 y X o 5.504, correspondientes a los 
polígonos P y A respectivam ente del plano X° 572. 
Dpto. Rivadavia.

Art. 3° - Déjase establecido que la adjudicación en
form a com unitaria a los m iem bros de la Com unidad\
Aborigen W ichi Le'vvetes Letsenkvvat "Pozo El C ha
ñar", con asentamiento en el Lote Fiscal X° 22 del Dpto. 
R ivadavia, y efectuada por Decreto N° 2.140/04 se r^  
sobre los inmuebles m atrículasX°s. 5.490, 5.496, 5 .4 9 ?  
y 5.505 del plano X o 572, Dpto. Rivadavia.

Art. 4o - Déjase establecido que el inm ueble m atrí
cula X o 5.494, correspondiente al polígono RR, plano 
X o 572 del D pto. R ivadavia, será destinado  a uso 
institucional y continuará bajo la titularidad de la Pro
vincia de Salta.

Art. 5° - O rdénase a Escribanía de G obierno a otor
gar sin cargo alguno las respectivas Escrituras Traslativas 
de Dom inio, debiendo determ inarse en form a expresa, 
conform e los artículos 15 y 75 inciso 17) de las C onsti
tuciones Provincial y X acional, las garantías allí esta
blecidas.

Art. 6o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la Gobernación.
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Art. T  - Com uniqúese, publíquese en e! Boletín 
Oficial y archívese.

liR TU B EY  - Parodi - Samson 

V ER A N EX O

Salta, 5 de Julio de 2012

DECRETO X o 2236

M in iste rio  de Sa lud  Pública

Expte. n° 40.023/11 - código 74

VISTO  las presentes actuaciones, por las cuales 
se solicita  ia aprobación de la R esolución n° 054-1/12. 
em anada del Instituto Provincial de Salud de Salta 

(I.P .S.S.), y

CO N SID ERA N D O :

Que por la m encionada resolución, se autoriza la 
afectación del señor Carlos Humberto Simón, D.X.I. n° 
10.494.696, al Concejo Deliberante de la Ciudad de Sal
ta, dejando establecido que conserva la titularidad del 
cargo en la planta perm anente del I.P.S.S. y que los 

haberes mensuales que percibe continuaran a cargo del 
citado Instituto:

Que los organism os com petentes tom aron la inter
vención previa que les corresponde;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la P rov inc ia

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase en todos sus térm inos la 
Resolución n° 054-1/12, em anada del Instituto Provin
cial de Salud de Salta (I.P.S.S.), cuya copia certificada 
forma parte del presente, por la que se afecta al señor 
Carlos Hum berto Simón. D.X.I. n° 10.494.696. al C on
cejo Deliberante de la C iudad de Salta.

Art. 2o - Déjase establecido que la afectación dis
puesta por el artículo anterior tiene vigencia desde la 

fecha de la toma de posesión y m ientras duren tas nece
sidades de servicio o hasta el 28 de febrero de 2013. lo 
que ocurra primero.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y por el señor Secreta

rio General de la G obernación.

Art. 4o - Com uniqúese, pub liques: en el Boletín 
Oficial y archívese.

l'R T l'B E Y  - Heredia - Samson

Salta, 5 de Julio de 2012

DECRETO X o 2239

M in isterio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

E xpedien tesX o 0 0 110011 -94.798/2009 - 0: Cde. 1001 
y 0020001 - 80.368/2012-0.

VISTO los Expedientes X o 0110011-94798/2009-0 
y 0020001 - 80368/2012-0. y;

CO X SID ERA X D O :

Que oportunam ente la Asociación "Ciudad de la 
Caridad" solicitó en com odato una fracción de terreno 
para la realización de sus fines sociales, que consisten 
en tareas de asistencia espiritual, así como tareas de 
asistencia social y familiares conexas:

Que m ediante Resolución Xo 257/09 del M inisterio 
de Gobierno, se ha aprobado el estatuto social de la 
asociación civil, así como tam bién se le ha concedido 
personeríajurídica:

Q ue la A so c ia c ió n  re a liz ó  las c o r re s p o n d ie n 
tes  p re se n ta c io n e s  en el F o n d o  de A d m in is tra 
c ión  y D isp o s ic ió n  de B ien es  del E stad o  P ro v in 
cia l de to d o s  los a n te c e d e n te s , p ro y e c to s  a re a l i 
zar en el p re d io  so lic ita d o , A c ta s  de A sam b lea s  
c o rre sp o n d ie n te s . A c ta  F u n d a c io n a l, y n o m b ra 
m ien to  de  A u to rid ad e s;

Que todos los antecedentes legales presentados por 
la citada entidad con su personería jurídica se encuen
tran en regla, conform e lo analizado por el Fondo de 
Adm inistración y Disposición, en base a todo lo antes 
expuesto en párrafo anterior;

Que. el objeto del Com odato es la utilización del 
inm ueble para el desarrollo de las actividades específi
cas de la Asociación Ciudad de la Caridad;

Que. de conformidad a lo que establecen los Decre
tos X o 1407/06 y X o 3941/09. el For.do ce  A dm inistra
ción y Disposición de Bienes M uebles e Inm uebles del 
Estado Provincial y la C oordinación General de Tierras 
y Bienes de la Provincia, respectivam ente, han tomado 
legal intervención, correspondiendo encargarle lareali-
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zación del contrato de comodato, al Fondo conform e 
las com petencias m encionadas y Decreto 3149/10:

Que ante el incum plim iento de cualquiera de las 
obligaciones asum idas por la Asociación "Ciudad de la 
Caridad", el Fondo de Adm inistración y D isposición de 
los Bienes M uebles e Inmuebles del Estado Provincial 
(FADM I), podrá, una vez verificado el mismo, y sin 
necesidad de intim ar en forma previa, rescindir el C on
venio. En igual sentido, de conform idad a lo dispuesto 
por el Decreto X o 3263/00 y en el marco del Artículo 
2.284 del Código Civil, podrá requerirse anticipada
m ente en cualquier tiem po, por razones de oportuni
dad, m érito o conveniencia la restitución del bien, sin 
que ello constituya derecho a indem nización alguna, 
con todo lo allí plantado y construido;

Que, de conform idad a lo establecido por el Decreto 
N° 7655/72 y su m odificatoria N° 3263/00, y con la 
norm ativa vigente: Decreto N° 3 149/10, los com odatos 
solo serán otorgados por Decreto del Poder Ejecutivo, 
quien a su vez indicará que organism o debe suscribir el 
respectivo contrato;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la P rov incia

D E C R E T A :

Artículo Io - O tórgase en carácter de Com odato, 
por el plazo de diez años, con opción a otros diez, a la 
Asociación "Ciudad de la Caridad", un predio de 6.300,18 
m2 identificado como Catastro X o 156.750, Sección D, 
Fracción 310, de la localidad de San Lorenzo, del De
partam ento Capital, para el cum plim iento del objeto 
previsto y conform e a los considerandos precedentes.

Art. 2o - Dese intervención a la Dirección General de 
Inmuebles de la Provincia para su toma de razón, de 
acuerdo a lo previsto por Decreto 3.263/00, a la Conta
d u ría  G eneral de la P rov inc ia , para  su reg is tro  y 
notifíquese al Fondo de Adm inistración y Disposición 

de los Bienes Muebles e Inmuebles del Estado Provincial 
para su control y confección del respectivo contrato.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos: y el señor Secretario General de la G o
bernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liR TU B EY  - Parodi - Samson

Salta, 5 de Julio de 2012

DECRETO N° 2241

M in isterio  de E conom ía, In fra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta ría  de Ingresos Públicos 

S u b se c re ta r ía  de F in an ciam ien to

Expte. V  0110272-22 .486/2012-0

VISTO las presentes actuaciones y teniendo en cuen
ta el contrato celebrado entre el Gobierno de la Provin
cia de Salta, representado por la Sra. Subsecretaría de 
Financiam iento Cra. M arianela Cansino y la Sra. Marías 
Lourdes M ontaldi, y;

C O N SID ER A N D O :

Que se produjo la finalización del contrato de Loca
ción de Servicios de la Srta. Cecilia Raquel Quintero 
aprobado por Decreto N° 2257/11 y de su Adenda vi
gente hasta el día 31 de Diciem bre de 2.011 aprobada 
por Decreto N° 4168/11;

Que la presente contratación tiene por objeto asistir 
al área financiera contable y en las tareas administrativas 
que requieran conocimiento en el idioma inglés, en espe
cial las referentes a los títulos de deuda en el ámbito de la 
Subsecretaría de Financiamiento de la Provincia;

Que se procedió al análisis de los antecedentes de la 
Sra. M aría Lourdes M ontaldi, D.N.I. N° 25.884.165 y 
se llegó a la conclusión de que la misma cuenta con 
antecedentes académ icos y laborales adecuados para 
asesorar profesionalm ente a esta Subsecretaría:

Que a fojas 10 obra la im putación preventiva co
rrespondiente em itida por el SAF del M inisterio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos de la 
Provincia;

Que las presentes actuaciones cuentan con el dicta
men juríd ico  correspondientes;

Que en consecuencia y atento a disposiciones con
tenidas en el art. 70 de la Ley 6838 de Contrataciones 
de la Provincia, corresponde dictar el instrum ento ad
m inistrativo aprobatorio respectivo;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de S alta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Locación de 
Obra firmado entre la Subsecretaría de Financiamiento.
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representada por la Cra. M arianela Cansino. D.X.I. X o 
25.411.719, y la Sra. M aría Lourdes M ontaldi, D.N'.l. 
25.884.155. vigente desde el día 01 de Febrero de 2.012 
al 31 de D iciem bre del m ismo año, el que como A nexo 
form a parte del presente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento d e ' 
lo dispuesto precedentem ente deberá imputarse en la 
partida  p resupuestaria  correspondien te  al C urso  de 
Acción 091006000100 C uenta 413411 de la Subsecre
taría de Financiam iento de la Provincia. Ejercicio 2012.

Art. 3o - El presente D ecreto será refrendado po r el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

LRTLBEY - Parodi - Samson

Salta, 05 de Julio de 2012

D ECRETO Xo 2243

M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos

Secretaría de Ingresos Públicos

Subsecretaría de F inanciam iento

Expte. N ° 0 1 10272-4.395/2012-0

VISTO el C ontrato de Locación de O bra firm ado 
entre la Subsecretaría de Financiam iento y el Arq. José 
Alberto López, y;

CO N SID ER A N D O :

Q ue el objeto  de dicho C ontrato  es, en tre otros, 
realizar tareas de aseso ram ien to  p rofesional para  el 
Program a de M ejoram iento  de B arrios II a cargo de la 
Subsecreta ría  de F inanciam ien to  del G obierno  de la 
P rov incia , p ro p o n ien d o  recom endaciones genera les 
y pun tuales;

Que se procedió al análisis de antecedentes de tres 

postulantes donde fue seleccionado el profesional José 
Alberto López, por resultar sus antecedentes académ i

cos y lab o ra les  los m ás ad ecu ad o s para  ase so ra r  

profesionalm ente al m encionado program a:

Que de las actuaciones referenciadas surge la no 
objeción para con tra tarde la Unidad C oordinadora Na- 
cional del PRO.M E.BA. y dictam en legal favorable;

Que la presente contratación se financiará en un 
cien por ciento con fondos no reintegrables del progra
ma, por lo que no representa erogación alguna oara el 
erario provincial;

Que en consecuencia y atento a disposiciones, con
tenidas en el art. 97 de la Ley 6838 de C o n tra tedones 
de la Provincia, corresponde dictar el instrum erro  ad
m inistrativo aprobatorio respectivo;

Por ello,

£1 G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io-A pruébase  el C ontrato de Locación de 
O bra firm ado entre la Subsecretaría de P in a n c ia .T .íe n to  

y el Arq. José A lberto López, D.X.I. N° 23.079.574, el 
que com o Anexo form a parte del presente.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de
lo dispuesto precedentem ente deberá im putarse en la 
pa rtida  presupuestaria  correspondien te  al C urso  de 
Acción 092300180300 C uenta 413400 del M inisterio 
de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos. E jer
cicio 2011. El resto del gasto que dem ande el a s n p li-  
m iento del contrato al ejercicio 2 .012 .

Art. 3o - El presente Decreto serA refrendado por el Sr. 
M inistro de Economía, Infraestructura y Servicios Públi
cos y por el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el B jle tín  
Oficial y  archívese.

IJRTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 5 de.¡¡¡)iodb2012

DECRETO  Nü 2244

Secretaría General de la G obernación

Expediente N° 01-121.232/12

VISTO las presentes actuaciones, m ediante la¿ cua
les la C ám ara de D iputados, solicita  se declare de  Inte
rés Provincial la, "XXI Edición d é la  Expo Mosonni", a 
realizarse los días 6 , 7, 8 y 9 de ju lio  de 2012 en  la 
ciudad de General Enrique M osconi; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el citado Cuerpo realiza dicho pedido m ecíante 
el dictado de la Declaración X o 1 i 7/12, aprobada en 
Sesión de fecha 26 de ju n io  de 2012. Expte. K J 91- 
29.533/12;
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Que la realización de d icha Feria, representa la ma
yor exposición industrial, artesanal y comercial del nor
te provincial, contará con la participación de doscien
tos expositores de la región aproxim adam ente y es o r
ganizada por la Fundación Chaco Salteño y la M unici
palidad de M osconi.

Que es propósito  del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo  de eventos.

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io- Declárase de Interés Provincial la, "XXI 
Edición de laE x p o  General M osconi", a realizarse los 
días 6 , 7,8  y 9 de ju lio  de 2012 en la ciudad de General 
Enrique M osconi.

A rt. 2o - D éjase  e s tab lec id o  que  la p re sen te  d e 
claración , no devengará  n in g u n a  e rogación  al E stado 
P rov incia l.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese  en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 5 de Julio  de 2012

D EC R ETO  N° 2245

M inisterio de Econom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

E xpte .N 0 7 3 -7 2 9 /1 2 -C ó d ig o  131

VISTO el Expediente de referencia, mediante el cual 
la Subsecretaría de T ierra y Hábitat, tram ita la adjudica
ción en venta de lotes fiscales provinciales, ubicados en 
la Sección "P" del Barrio Prim era Junta de la ciudad de 
Salta, de acuerdo al Plano de M ensuray Loteo X o 13.803 
aprobado por la D irección General de Inm uebles; y,

C O N SID ER A N D O :

Que existen num erosos pedidos de adjudicaciones 
en venta de lotes fiscales con fines de vivienda, ubica
dos en la Sección "P"del Barrio Primera Junta, de acuerdo 
al Plano de M ensura y Loteo N° 13.803 del D eparta
m ento Capital, aprobado por la Dirección General de 
Inmuebles;

Q ue de conform idad a lo previsto por los Decretos 
N° 4414/08 y 1045/09, la Subsecretaría de T ierra y 
Hábitat es el órgano con com petencia prim igenia en 
m ateria de planificación sistem atizada y ordenada de la 
transferencia de las tierras de dom inio privado de la 
Provincia con fines de vivienda, a las personas o grupos 
de familias que requieren de unaregularización dominial 
de los terrenos que ocupan:

Que el Programa Social de la Subsecretaría de Tierra 
y Hábitat, verificó que los solicitantes individualizados 
a fs. 3/13 se encuentran en condiciones de ser beneficia
rios de una futura adjudicación en venta de un lote fiscal 
con fines de vivienda, en razón del censo habitacional 
por el que pudo constatarse que dichas personas habi
tan los terrenos con una antigüedad considerable;

Q ue los terrenos requeridos son propiedad de la 
P rov inc ia  de Salta, conform e surge de  ¡as cédulas 
parcelarias que corren agregadas a fs. 39/274;

Q ue a fs. 16/35 la Dirección General de Inm uebles 
de la Provincia, informa sobre el valor real estim ativo de 
cada uno de los lotes a adjudicar, de conform idad a lo 
establecido por Ley N° 1.338, m odificada por su simi
lar N° 3.590;

Que los Program as Jurídico y Social de la Subsecre
taría de T ierra y Hábitat han tom ado la intervención 
que le corresponde, recom endando el dictado del acto 
adm inistrativo pertinente, atento que se encuentran re
unidas las condiciones de hecho y  de derecho que lo 
tornan procedente:

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 10 - Adjudícanse en venta a las personas com
prendidas en el "Anexo I - Adjudicaciones" que integra el 
presente Decreto, los inmuebles ubicados en la Sección 
"P" del Barrio Primera Junta de la ciudad de Salta, de 
acuerdo al Plano de M ensura y Loteo N° 13.803. oportu
namente aprobado por la Dirección General de Inmuebles.

Art. 2o - El pago del precio establecido en el Anexo 
m encionado en el artículo precedente, será abonado hasta 
en cien cuotas m ensuales, iguales y  consecutivas, en el 
organism o que oportunam ente indique la Subsecretaría 
de T ierra y Hábitat.

Art. 3o - D ispónese que a partir de la v igencia  del 
presente decreto de A djudicación, los beneficiarios de



B O LE TIN  OFICIAL tV o 18.866 SALTA, 11 D E  JU LIO  D E  2012 PAC. 418?

berán tom ar a su cargo el pago de los im puestos p ro 
v inciales y m unicipales. Con respecto  a la deuda que 
por serv icios a la fecha de prom ulgación del presente 
decreto posean y graven los lotes ad judicados, queda
rán a exclusivo cargo de los beneficiarios de la p resen
te adjudicación.

Art. 4o - Déjase establecido que E scribanía de G o
b ie rn o  in s tru m e n ta rá  las r e sp e c tiv a s  E sc r itu ra s  
T raslativas de Dom inio, con la correspondiente consti
tución de H ipoteca garantizando el saldo del precio, la 
que estará exenta de todo im puesto o gravam en.

Art. 5o - Los beneficiarios del presente  D ecreto 
tienen la obligación de habitar el inm ueble con su g ru 
po fam iliar en form a continua y  perm anente. N o  p o 
drán enajenarlo, locarlo o darlo en com odato, sin auto
rización de la Subsecretaría  de T ierra y H ábitat, hasta 
la cancelación de la H ipoteca m encionada en el articulo 
anterior.

Art. 6o - C ualquier incum plim iento a  lo dispuesto 
en los artículos precedentes im plicará la caducidad au
tom ática de la adjudicación, volviendo el inm ueble a 
propiedad de la Provincia de Salta con todo lo edificado 
y p lantado, sin derecho a indem nización alguna.

Art. 1° - El presente Decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 8" - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

L'RTUBEY - Parodi - S an són  

V ER A N EX O

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualm ente las co
pias ¡¿¿'¡¡izadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para  i'-  publicación, tas que estarán a 
disposición del público.

M in is te rio  de  E d u cac ió n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 
D e c re to  N° 22 2 9  - 0 5 /0 7 /2 0 1 2  - E x p e d ie n te  N° 

0120046-25.773/09 a d j. 46-26.594/12

«Artículo 1° - ProrrÓ t?se la designación de la Sra. 
N orm a Beatriz del Valle García- O .N .l. V  23.653.151, 
en carácter de personal tem porario “n ' a D irección Ge
neral de Educación Superior dependiente' ' a Secreta

ría  de Gestión Educati va, a partir del 12/05/12 y  por et 
térm ino de 5 (cinco) meses, con una remuneración ecu>  
valente a: Agrupam iento Servicios Generales - Subgrups
2 , en virtud de los fundam entos expresados sn 3cs 
considerandos del presente.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se im putará a  la partida pertinente de z. Ju ris
dicción y CA correspondientes al M in iste rio ce  E duca
ción, C iencia y Tecnología.

U R T LBE Y  - Dib A shur - Samson

M in iste rio  de  A m b ien te  y P roducc ión  S aste n ta b le
- D ecre to  V  2233 - 05/07/2012 - E xped ien te  > 3 34C- 
99.366/12

Artículo Io - Prorrógase la designación com oP cisc- 
nal de Planta Tem poraria de la Dra. M aría ds; Víilagra 
Piñeyro, D.N.I. N° 32.805.179, en la Secretaría.de I r -  
dustria, Com ercio y Financiam iento del M iiia tcn c  de 
A m biente y Producción Sustentable, en iguales t é m  - 
nos que la designación anterior, con vigencia a  partirdel 
12 de Julio de 2012 y por el térm ino de cinco{5! Tieses. 
por los m otivos expuestos en los considerandos del 
presente Decreto.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto p rece
dentem ente deberá im putarse a la Partida Pr=supue;t£.- 
ria  de G astos en Personal de la Secretaría de Industria. 
Com ercio y F inanciam iento del M inisterio de A m bier- 
te y Producció:: SuGter¡t?.ble.

URTUBEY - De Angelis - Sa:i¡son

M in iste rio  de Sa lud  Púb lica  - D ecre to  N° 2234 - 05/ 

07/2012 - E xpte . n° 7 .220 /I2 -cód igo  74

Artículo Io - A pruébase en todos sus térm inos la 
Resolución n° 043-1/12, em anada del institu to  P ro w r-  
cial de Salud de Salta (I.P.S.S.), cuya copia certificada 
form a parte del presente, por la que se afecta al señer 
Horacio A rnaldo Postigo, D.N.I. n° <0.005.356, z  la 
C ám ara de Senadores de la Provincia de Salla.

Art. 2° - Déjase establecido que la a fe ra c io n  dis
puesta por el artículo anterior tiene vigencia desde la 
fecha de la toma de posesión y m ientras duran las. nece
sidades de servicio o hasta el 28 de febrero ce  2913. I> 
que ocurra primero.

liR T U B E Y  - Heredia - Samson
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M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 2238 - 05/ 
07/2012 - Expediente V  001-92.602/12

Artículo 1° - A utorízase la afectación de la Dra. 
A licia A lejandra Visich - D.N.I. N °20 .399 .627 , agente 
de la p lanta perm anente del Hospital "Arturo Oñativia" 
del M inisterio de Salud Pública a  la C ám ara de D iputa

dos, a  partir de la fecha de notificación del presente.

Art. 2o - Lo d ispuesto  en el artícu lo  precedente 
tendrá vigencia hasta el 28 de febrero del 2013, debien
do la agente re incorporarse a su organism o de revista a 

partir del Io de m arzo de 2013, sin necesidad de no tifi

cación alguna.

L'RTl.'BEY - Heredia - Samson

Secretaría General de la G obernación - Decreto V  
2240 - 05/07/2012 - Expediente N° 299-119.234/12

A rtículo Io - Prorrógase la designación de la Srta. 
Rosario Sola U sandivaras - DiS'l N° 31.948.965 en ca
rácter de personal tem porario de la Secretaría de Proce
dim ientos de C ontrataciones dependiente de la Secreta
ría General de la Gobernación, a partir del d ía'l de Junio 
de 2012 y por el térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría de Proce
dim ientos de C ontrataciones.

URTUBEY - Samson

Ministerio de Gobierno - Decreto N° 2242 - 05/07/2012

A rtículo Io - Dase por autorizada y cum plida la 
com isión oficial realizada por el señor Secretario de 
Com unicación. Lic. Juan Pablo Rodríguez, D.N.I. V  
25.377.709. a la C iudad de Iquique - República de Chi
le, desde el 11 al 13 de ju n io  del año en curso y con la 
finalidad precedentem ente enunciada.

Art. 2o - En virtud de lo dispuesto por el artículo 
anterior, deberán liquidarse los viáticos a favor del cita
do funcionario conform e a la Escala de Viáticos fuera de 
la Provincia, con cargo de oportuna rendición de cuen- 
ta s e  im putación al C.A. 051012000100 - 413700 Ser
vicios No Personales - Pasajes y Viáticos - Secretaría de 
Comunicación - Ejercicio vigente.

l.'RTl-BEY - Loutaif - Samson

M inisterio de Seguridad - Decreto V  2246 - 05/07/ 
2012 - Expediente N° 44-226.049/11.

A rtículo Io - Recházase el reclam o interpuesto por 
el O ficial Principal, Santos D elfín D íaz, D .N .I. N° 
20.260.858, Legajo Personal N° 10.253 contra la califi
cación otorgada por la Junta de C alificación 111 del Año
2.011, de la Policía de la Provincia y en m érito a los 
argum entos expresados en los considerandos del pre
sente instrum ento.

URTlíBEY - Sylvester - Samson

¡ L os A n exos que form an  p a rte  de los D ecretos N°
¡ 2232, 2234, 2236, 2241 y  2243 , se  encuentran para  
i su consulta en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCIONES
O.P. N° 100028853 F. v/c N° 0002-02298

Salta, 03 de Julio de 2012

R ESO LU C IO N  N ° 446

M inisterio de Ambiente y Producción Sustentable

E xpedienteN ° 227-27.834/10, Original y agregados 

VISTO , el expediente de referencia, y; 

C O N SID ER A N D O :

Q ue por Resolución N° 632/10, em itida por el ex 
Secretario de Política Am biental, se aprobó el Proyecto 
"R ecuperación, conservación y usos m últiples de los 
recursos naturales de Finca El M adrejón, identificada 
com o Catastro N° 5111, del D epartam ento Anta, pro
vincia de Salta, que presenta una superficie ocupada 
por B osques N ativos de 100 ha., clasificado en la Cate
goría III (verde) del Ordenam iento Territorial de la Pro
vincia (Ley N° 7.543);

Q ue el citado proyecto se aprobó en el m arco de la 
Ley N acional N° 26.331 de Presupuestos M ínim os de 
Protección Am biental de los B osques N ativos y su De
creto ReglamentarioN° 91/09, la Ley Provincial N° 7.543 
de O rdenam iento Territorial de los B osques N ativos y 
su Decreto Reglamentario N° 2.785/09, el Acuerdo para 
la Instrum entación del Fondo Nacional para el Enrique
cim ien to  y  C onserv ac ió n  de  los B osques N a tiv o s 
suscripto en el m arco de la Asam blea E xtraordinaria del 
C onsejo Federal de M edio Am biente celebrada los días 
8 y 9 de abril de 2.010, la Resolución N° 199/10 del 
CO FEM A  y el Decreto N° 73/11 de creación del Fidei
com iso de Bosques;
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Q ue se ha acreditado la titu laridad de la tierra y la 
conform idad de todos los condom inios/herederos, due
ños de ¡a finca sobre la que recae el pedido de marras, 
m ediante los instrum entos públicos agregados a fs. 46 
y 47, se incorpora poder especial para  actos de adm i
nistración y disposición referidos al catastro 5011, a fs. 
59, obra copia certificada por el Juzgado lnterviniente 
de la designación como adm inistrador el Sr. José Ramón 
Barrientos, D.N.I. N° 10.886.746, de la Sucesión de 
Emeterio Baca y L lanos V ictoria y/o L lanos Gallo Vic
toria, que se tram ita ante el Juzgado de Prim era Instan
cia en lo Civil y Comercial N ° 4, Secretaría 7, del Poder 
Judicial de Jujuy, en el E xpediente N° B -253.803/11;

Que en esta etapa y en cum plim iento del Art. 30 de 
la Ley 26.331, que crea el Fondo N acional para el Enri
quecim iento y la Conservación de los B osques N ati
vos, con el objeto de com pensar a las jurisdicciones que 
conservan los bosques nativos, por los servicios am
bientales que éstos brindan y lo previsto  en el Decreto 
Reglam entarioN° 91/09, corresponde el dictado del acto 
adm inistrativo que ordene transferir a favor del benefi
ciario los respectivos fondos;

Que a fs. 35 a 38, rola C onvenio firmado entre el ex 
M inisterio de Ambiente y Desarrollo Sustentabley el Sr. 
V íctor José Luis Barrientos en representación del benefi
c ia r io ,  h a b ié n d o se  a c o rd a d o  en  el m ism o , la 
implementaeión presupuestaria establecida en la cláusu
la cuarta, consistente en el depósito de la suma total de S 
99.100 (pesos noventa y nueve mi! cien con 00/100), 
correspondientes a los fondos depositados en el Fideico
m iso de Bosques aprobado por Decreto N° 73/11;

Que a fs. 71 a 84 consta el cum plim iento de lo 
previsto en la clausula quinta y décim o tercera del Con
venio que se refieren al im puesto al sello y la Inscrip
ción en la Dirección General de Inm uebles.

Que encontrándose depositados la totalidad de los 
fondos para efectuar los pagos com prom etidos, es pre
ciso cancelar el cien por ciento de lo establecido en el 

Convenio suscripto;

Que ai encontrarse cumplidos los extremos legales 
establecidos en las citadas D isposiciones, se encuentran 
cumplidos, corresponde dictare! aclo administrativo, que 
disponga tener por aprobado el C onvenio y notificar al 
Banco M acro S.A., para que en su carácter de fiduciario , 
proceda a depositaren el plazo de cuarenta y  ocho horas, 
la suma total de S 99.100 (pesos noventa y nueve mil 
cien con 00/ 100), bajo expresa rendición de cuenta por

parte del beneficiario, de acuerdo a la cláusula octava y 
concordantes del citado convenio;

Que en virtud de lo dispuesto por el artículo 28 de 
la Ley N° 7694, el M inisterio de A m biente y Produc
ción Sustentablc resulta Autoridad de A plicación de la 
Ley X o 7543;

Q ue el Servicio A dm inistrativo Financiero, la D i
rección General de Asuntos Jurídicos y la U nidad de 
S indicatura Interna del M inisterio de A m biente y P ro
ducción Sustentablc han tomado la intervención q u e jes  
com pete;

Por ello;

£1 M inistro de Ambiente y Producción Sustentaste

R E S U E L V E :

Artículo Io - Aprobar en todos sus térm inos el C on
venio suscripto entre el ex M inisterio de Am bienta y 
D esarrollo Sustentable de la Provincia de Salta y el Sr. 

José Luis Barrientos, D.X.I. Xo 31 .138.100 en repre
sentación del B eneficiario Sr. José Ram ón Barrientos, 
D .N.I. N° 10.886.746, en su calidad de titular/heredero 
y A dm inistrador de la Sucesión del Sr. B aca Em eterio, 
(conf. Arts. 3 4 1 7 ,3 2 8 2 ,3 4 1 0  del Código C ivil), que se 
incorpora como A nexo y form a parte integrante de la 
presente Resolución.

A rtículo 2o - N otificar al B anco M acro S.A., para 
que en su carácter de Fiduciario, procede a depositai en 
el plazo de cuarenta y ocho horas, la sum a de la sw na 
total S 99.100 (pesos noventa y nueve mil cien) en la 
cuenta del beneficiario.

Artículo 3° - N otificar el beneficiario que la s im a  
establecía;: en el art. 2 , se transfiere bajo expresa re r di- 

ción de cuentas, y C.n cumplimiento de lo establecidc en 
las cláusulas del citado Convenio.

Artículo 4o - Comunicar, Registra." publicar en B o
letín Oficial y archivar.

Ing. Alfredo De Angelis
Ministerio de A m bicie  y Producción Sustentable

CO NVENIO

Partes

Entre el M inisterio de Am biente y  D esarrollo  S j s - 

tentable de la Provincia de Salta, con dom icilio er la 
calle /u y ir ía  N° 744 de esta Ciuaeci de Salta, represen
tada por el Dr. fran c isco  Javier López Sastre, (en a je 
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lante el "M inisterio"); y  de José Luis Barrientos. con 
dom icilio en Ángel C ardozo 790, ciudad del M ilagro de 
la ciudad de Salta (en adelante el "Beneficiario") acuer
dan celebrar el presente convenio para la implementación 
de la A signación Presupuestaria  2010 (en adelante el 
C onvenio"), en el m arco de la aplicación progresiva de 
los artículos 32 a 38 de la Ley N acional X o 26.331. el 
que se sujetará a  las siguientes cláusulas.

El M inisterio  y el Beneficiario podrán denom inar
se, a los fines del C onvenio, individualm ente "Parte" o 
colectivam ente "Partes".

A n teced en tes

Prim era: El M inisterio , Autoridad de Aplicación 
Local en los térm inos de la Ley N° 26.331, ha  aprobado 
mediante Resolución X o 632/10, de la que en este acto el 
B eneficiario tom a conocim iento y se notifica form al
mente, el P royecto de Form ulación de un Plan de M a
nejo Sostcnible presentado por el B eneficiario denom i
nado "R ecuperación, conservación y usos m últiples de 
los recursos naturales del finca El M adrejón", que será 
im plem entado en el inm ueble ubicado en el departa
m ento Anta, catastro N ro. 5.111 (en adelante el "P ro
yecto"), relativo a  la m odalidad Uso M últiple (M U), 
para acceder a los fondos d ispuestos en la Asignación 
Presupuestaria 2010 ("PO A  1").

Segunda: El M inisterio verificó que: a) el área en la 
cual se localiza el Proyecto aludido en la cláusula primera 
se encuentra com prendida dentro de la categoría de con
servación III (Verde) estipulada el Decreto Xo 2.785/09 
que reglamenta la Ley Provincial N° 7.543 y b) dicho 
proyecto form a parte de los objetivos de m ediano y largo 
plazo de la Provincia de Salta, cum pliendo con los requi
sitos establecidos en la Ley Provincial Xo 7.543.

P restacion es

Tercera: El Proyecto será ejecutado por el Benefi
ciario, en las form as, plazos y condiciones establecidas 
en el Proyecto obrante en el Expediente X o 0050227- 
27834/2010-0 (el "Expediente").

Cuarta: El Proyecto ha resultado elegible para reci
bir la sum a de $ 99.100 (Pesos X oventa y nueve mil 
cien) de acuerdo al presupuesto de erogaciones de ad
quisición de bienes y servicios para e! POA 1 que cons
ta en el Expediente. En calidad de anticipo, se entregará 
al m om ento de la suscripción del presente, el ochenta 
por ciento (80% ) de la suma total, equivalente a S 79.280 
(Pesos setenta y nueve mil doscientos ochenta).

Los poste rio res desem b o lso s están  su je tos a la 
d isp o n ib ilid ad  de fondos d ep o sitad o s en el F ide ico 
m iso de B osques ap robado  po r D ecreto  X o 7 3 /2 .0 1 1, 
los que serán d istrib u id o s p ro p o rcio n a lm en te  entre 
to d o s  los b en efic ia rio s  cu y o s p ro y ec to s hub ieran  
sido  aprobados.

Quinta: Se deja constancia que el C onvenio tiene un 
plazo de vigencia de 1 (un año), siendo este Convenio 
apiicable al período POA 2.010. A  los fines de la ejecu
ción de nuevos periodos con proyectos las Partes cele
brarán un nuevo convenio.

Atento la naturaleza de los efectos del Proyecto, el 
Beneficiario se com prom ete a inscribir el presente Con
venio en la D irección G eneral de Inm uebles, como así 
tam bién a notificar a los potenciales adquirentes o suce
sores dél inmueble del B eneficiario de la existencia de! 
Proyecto. El B eneficiario tam bién se obliga a notificar 
al M in iste rio  de cu a lq u ie r cam bio  en la situación  
dom inial del(os) inmueble(s) sobre los que se desarrolla 
el Proyecto, dentro de las 48 horas de  producido.

Sexta: La operatoria de entrega de los fondos conce
didos a favor del B eneficiario queda sujeto a  las condi
c iones establecidas entre el M inisterio  y Banco Macro
S.A. en su carácter de fiduciario  adm inistrador de los 
fondos asignados por la Ley N acional de Presupuestos 
M ínim os de Protección A m biental de los B osques N a
tivos conform e Decreto N° 73/2.011 del Poder E jecuti
vo de  la Provincia.

Séptima: La ejecución del Proyecto estará sujeta a 
un am plio y estricto control por parte del M inisterio, 
quien está facultado a llevar a delante las actividades 
que considere apropiadas a estos fines en el área de 
Proyecto, incluyendo visitas y auditorías, las que a los 
fines de logística coordinará con el Beneficiario.

Sin perjuicio de los informes periódicos y  final con
tem plados en la cláusula O ctava infra, el Beneficiario 
deberá presentar toda la inform ación adicional o com 
plem entaria que este M inisterio  le requiera en un plazo 
m áxim o de qu in ce  d ías h áb iles adm in istra tiv o s, a 
com putarse desde su notificación fehaciente.

Asimismo, el Beneficiario se com prom ete a  su cos
to. a instalar en la vía de acceso al inm ueble en el que se 
llevará a cabo el Proyecto, un cartel que deberá anunciar 
la ejecución del m ismo, de acuerdo a las características 
que se establecen en el A nexo I del Convenio.

Octava: Inform es
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El Beneficiario deberá presentar al M inisterio, con 
carácter de declaración ju rada, en form ato digital y en 
versión impresa un inform e de avance cada treinta días 
a partir de la fecha de inicio de la prim era actividad del 
POA 1 y, un informe final detallado de la e jecución de 
las actividades del Expediente (conform e el apartado 9
- del Form ulario R equisitos para la Elaboración de P ro
yectos) que contenga la inform ación de base relevada y 
procesada, adjuntando la docum entación y planillas de 
campo que generen la información. Este informe deberá 
adecuarse a los requisitos que constan en el A nexo II.

El Beneficiario deberá presentar un informe final en 
form ato digital y en versión im presa en el que detalle y 
rinda cuenta de todos los fondos que hubieran sido pues
tos a su disposición, en el plazo de 30 (treinta) días 
desde la finalización de las actividades del POA 1, sien
do pasible, en caso de incum plim iento injustificado de 
las m ism as sanciones conm inadas en la cláusula nove
na. A tales fines, deberá acom pañar la docum entación 
contable respaidatoria.

N o v e n a :  E n c a s o  de  c o m p ro b a rs e  
incum püm iento(s) in justificado(s) po r parte del B e
neficiario de las obligaciones establecidas en este C on
venio o relativas a las activ idades propuestas en el 
m arco del Proyecto que no fuera subsanado o cuya 
inejecución no fuera debidam ente justificada de m ane
ra  s a t is f a c to r ia  p a ra  el M in is te r io ,  e s ta rá  
autom áticam ente obligado a rein tegrar los fondos que 
hubiera recibido en virtud del Convenio, quedando im 
pedido de acceder en el futuro a o tros beneficios de la 
Ley N acional de P resupuestos M ínim os de P ro tec
ción A m biental de los B osques N ativos.

En igual situación quedará el Beneficiario, en caso 
de obstaculizar m ediante actos m ateriales, como coac
ción física, moral o de otra naturaleza, las actividades de 
m onitoreo y control del proyecto.

En caso de configurarse un incum plim iento confor
me lo estipulado en la presente cláusula, o incurra en 
alguna de las acciones descritas en el párrafo preceden
te, el M inisterio procederá a incorporar el nom bre del 
B eneficiario en el R egistro de Infractores que funciona 
en la órbita del Program a de Control y Fiscalización, de 
la Secretaría de Política Am biental del M inisterio.

Décim a: Los fondos que el B eneficiario reciba en 
virtud del presente Convenio deberá aplicarlos íntegra
mente a la realización de las actividades y tareas, adqui
sición de bienes y servicios, contratación de personal y

dem ás erogaciones necesarias destinada;- a cum plir el 
POA 1 del Proyecto detallado en el E x p ed en te , las que 
deberán ejecutarse a  valores corriente ce  plazo o de 
mercado.

Asim ism o, no podrán usarse los fondos de un P ro
yecto en otros proyectos que el B eneficiario tuviera 
aprobados.

Décim oprim cra: Todas las notificaciones, com uni
caciones y consentim ientos requeridos bejo el presente 
C onvenio se cursarán por escrito a los dom icilios cons
titu idos a continuación por cada una de las Partes, d o n 
de será legalmente válidas:

* Beneficiario. Angel Cardozo 790, c .udad del M i
lagro de la ciudad de Salta.

* M inisterio. Zuviría 744, ciudad de S a lta  (4400)c 
Attn. D irector de Agencia de Bosques.

Es responsabilidad de cada una de las Partes notifi • 
car a la restante cualquier m odificación del dom icilio 
constituido.

Decimosegunda: En caso que surjan discrepancias o 
d isputas en cuanto a la existencia, interpretación, cu m 
plim iento o term inación del C onvenio, se resolverán 
m ediante am igables negociaciones ds los representan
tes de las Partes o de las instancias jerárqu icas de cada 
Parte, durante un plazo de 30 días hábiies a  com putarse 
desde que una de las Partes notificara a  la otra de l i  
existencia de dicha disputa o controversia, pudiende 
ser asistidos por un mediador. En caso d 2 fracasar di
chos m edios de solución de disputa, la m ism a se som e
terá - de manera excluyer.'e - a  lajurisdicción judicial de: 
Ceniro, fuero en lo C ontencioso Ádm inisirativo.

Decimotercera: Los gastos inherentes ai cumplimien
to del presente convenio, como así tam bién los impues
tos presentes y futuros que pudieran gravarlo son n 
cargo del Beneficiario.

El impuesto de sellos aplicable al presente está a 
cargo de los firm antes en partes iguales.

En prueba de conform idad firm an a continuación 
las Partes dos (2) ejem plares de un m ism e tenor y  a un 
solo efecto, en la C iudad de Salta, a los 21 días del mes 
de febrero de 2011 .

Dr. Francisco López Sastre 
.Ministro 

Ambiente y Desarrollo Sust.
Imp. 5 520,00 e 11/07/2012
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O.P. X o 100028852 F. v/c X o 0002-02298

Salta, 03 de Julio de 2012

RESO LU CIO X  N° 444

M in isterio  de A m bien te  y P roducción  S usten tab le

Expediente N° 136-140.633/11

VISTO  la necesidad de cubrir el cargo de C oordina
dor Provincial de la Ley Caprina Xacional X o 26.141; y,

C O N SID E R A N D O :

Q ue por m edio de la Ley X'° 7.447, la Provincia de 
Salta se adhirió  al Régim en para la Recuperación, Fo
m ento y  D esarrollo  de la A ctividad C aprina, instituido 
m ediante la Ley X o 26.141;

Que conform e lo establecido eri el artículo 20°, inci
so a) de la Ley X acional X o 26.141, se designó com o 
organism o provincial encargado de la aplicación del ré
gimen establecido en la m encionada Ley, al ex M iniste
rio de la Producción y el Empleo, actualm ente M iniste
rio de Am biente y Producción Sustentable a  través de la 
Secretaría de A suntos Agrarios;

Q ue la Ing. P.A. M aría C ardozo Traillou presentó 
su renuncia al cargo de C oordinador Provincial de la 
Ley C aprina N acional N° 26.141, designada m ediante 
Resolución N° 400/09  del ex M inisterio  de D esarrollo  
Económico;

Q ue resulta necesaria la cobertura de dicho cargo 
conform e el procedim iento establecido por el M anual 
O perativo de la Ley N° 26.141;

Q ue a tal fin el D irector General de G anadería y 
Producción Anim al de la Secretaría de A suntos A gra
rios, señala que el com ité E valuador de la UEP C aprina, 
procedió a seleccionar una terna  en orden de m érito 
para cubrir el cargo de C oordinador Provincial;

Que la citada terna  la integran los siguientes profe
sionales:

* M éd. Vet. Benítez, Eduardo X éstor - D.N.I. N° 
8.182.771.

* M éd. Vet. G ro ssb erg er Q u in tana . G u ille rm o  
Germ án - D.N.I. X!°

* M éd. Vet. Carabajal Ram írez, Félix A ntonio  - 
D.N.I. X o

Que en mérito a  los antecedentes académ icos y pro
fesionales de los integrantes de la terna propuesta, el 
Méd. Vet. Eduardo X éstor Benítez, Jefe de Program a

Desarrollo G anadera, Planta Perm anente de la Secreta
ría de Asuntos Agrarios, resulta adecuado para cubrir el 
cargo de C oordinador Provincial de la Ley X o 26.141;

Q ue se establece com o una de las excepciones al 
régimen de incom patibilidad al artículo 61 de la C onsti
tución Provincial, lo establecido en el articulo 4o, inc. c) 
de la Ley X o 6.504;

Que la presente designación se decide de conform i
dad a lo establecido por la Ley Provincial X o 7.441 y la 
Ley X acional X o 26.141;

Que la D irección General de A suntos Jurídicos ha 
tom ado la intervención que le compete;

Por ello,

E l M in istro  de A m bien te  y Producción S usten tab le

R E S U E L V E :

Artículo Io - A céptase la renuncia presentada por la 
Ing. P.A. M aría Cardozo Traillou, D .N .I.N °25.6I3 .789, 
como C oordinador Provincial de la Ley Caprina N acio

nal X o 26.141, con vigencia a partir del 01 de Septiem 
bre del año 2 .011 .

Art. 2° - D esignar al M éd. Vet. Eduardo N éstor 
Benítez, D:N.I. X o 8.182.771, com o C oordinador Pro
vincial de la Ley C aprina N acional N° 26.141 "Para la 

R ecuperación, Fom ento y Desarrollo de la Actividad 
C a p r in a " ,  c o n fo rm e  a lo e s ta b le c id o  en  lo s 
considerandos del presente.

Art. 3o - Los gastos operativos destinados a  la re

m uneración del C oordinador Provincial, serán solven

tados con los fondos destinados para la implementación 
de la Ley Caprina X o 26.141, provenientes del M iniste
rio de A gricultura, G anadería y Pesca de la Nación.

Art. 4o - Com unicar, pub licaren  el Boletín Oficial y 
archivar.

Ing. Alfredo De Angelis
Ministro de Ambiente y Producción Sustentable

Imp. S I  16,00 e) 11/07/20 i 2

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

O.P. Xo 100028851 F. v/c N° 0002-02298

M in isterio  de  A m bien te  y P ro ducc ión  S u sten tab le
- R esolución N° 439 - 03/07/2012 - E x p ed ien te  N“ 
34-21.324/2012.
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Artículo Io -A p ro b ar la C ontratación D irecta au to
rizada por la Secretaría de Recursos H ídricos con la 
em presa T.I.X.O . Servicios Generales de Raúl M artín 
Robles, C L T T X 0 20-020419043-8 por un m onto total 
de S 14.520,00 (pesos catorce mil quinientos veinte), 
en el marco del art. 13 inc. h) de la Ley 6838 y  art. 13, 
2° párrafo de su D ecreto Reglam entario 1448/96;

Art. 2° - A utorizar al Servicio A dm inistrativo Fi
nanciero  a realizar el pago de la factura  X o 0001- 
00000018, de  la m encionada firma.

Art. 3° - El gasto que dem ande lo d ispuesto prece
dentem ente se im putará a  la partida presupuestaria Se
cretaria de Recursos H ídricos - ServiciosX o Personales
- M antenim iento, Reparación y Limpieza.

De A ngelis

Im p .S  60,00 e) 11/07/2012

O.P. X o 100028847 F. v/c X o 0002-02295

M in iste rio  de  A m b ien te  y P roducción  S u s ten tab le
- R esolución N° 452 - 04/07/2012 - E x p ed ien te  N° 

88-159.173/11 O rig in a] y C pde. 1, 2 y 3

A rtículo 10 -  A probar en todos sus térm inos el P ro 
tocolo A dicional celebrado entre la Secretaria de A m 
biente del M inisterio de Am biente y Producción Sus
tentable representada por su titular, Lic. M irta Terán y 
la Subsecretaría de Defensa Civil dependiente del M i
nisterio de Seguridad, representada por su titular, Ing. 
Gustavo Paul el que como Anexo form a parte Integran
te de la Presente Resolución.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente será im putado en las cuentas respectivas del 
curso de acción 0612622000200. Fondos Ley 26.331- 
Art. 35 (30% ).

De A ngelis

Im p .S  60,00 e) 11/07/2012

LICITACIONES NACIONALES

O.P. X o 100028782 F .N ° 0001-41973

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Serv icios Públicos

S e c re ta ría  de O b ra s  P ú b licas

U.C.E.P.E.

U nidad  de C o o rd in ac ió n  y E jc c jc iá n  
de  P ro y ec to s Especiales

P lan  O b ra s  

L ic itación  P ú b lica  X o 12/12

En el marco del Program a Plan de Obras dül M inis
terio de Educación de laX ación  se anuncia el llam ado a 
la L icitación P ú b lica  N acional Xo 12/12.

Obra: "C onstrucción de Edificio E sco la-X w el Ini
cial a Sustituir en EscuelaX 0 4634 - Subm arhoA .R .A .”, 
ubicada en la localidad de San Luis, D ep a ta rren to  Ca
pital, Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 1.015.434,48

Garantía de oferta exigida: 1 %  del precia oficial.

Fecha y lugar de apertura: 14/08/12 a ns. 5:20 en la 
Secretaría de O bras Públicas de la Provine '.a ubicada en 
Centro Cívico G rand B ourg - Avda. Los h c a s  s'n.

Presentación de ofertas: H asta el día 14*08/'. 2 a  hs. 
9:00 por M esa de Entradas de la S ec re ta ré  ¿ e  Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro C v i:c  Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 210 días corridos.

Valor del pliego: S 1.015,00.

Fecha y lugar de adquisición del pliego S sce  de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
B urela-T orre  B - 5o Piso, a partir del día 0 6 0 7 '1 2  hasta 
las 14:00 hs del 13/08/12.

Dr. R afael O jeda
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salla

Imp. S 600,00 e) 06 a 20/07/2012

O.P. X o 100028721 F. Xo 0 DO1] -41892

M in iste rio  de  E ducación

P resid en cia  de la Nación

L lam ado  a L ic itación  Pública  X acion£l X* 11/12

P ro g ra m a  de A poyo a la Po lítica  de M tp r im ie n to  
de la E q u id ad  E du ca tiv a  II

1. Este Mamado a lic itación  se em ite :o r ro  re su l

tado  del A viso G enera l de A d q u is ic ió n ::. para  
este  P royecto  fuese  p u b licad o  en el D ^ e k in m e n t  
B u siness.
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2. La R epública A rgentina "ha recibido" un présta
mo del Banco Interam ericano de D esarrollo.

3. La UEJ - PR O M ED U  II, de Salta, invita a los 
Oferentes elegibles a  presentar ofertas selladas para la 
Refacción y Ampliación de la Escuela N° 4287, Paraje la 
Floresta, Dpto. Anta. Provincia de Salla. Plazo de Obra: 

300 días corridos.

4. La licitación se efectuará conform e a los procedi
m ientos de L icitación Pública establecidos en la pub li
cación del Banco Interam ericano de Desarrollo titulada 
Políticas para la A dquisición de Obras y Bienes finan
ciados por el Banco Interamericano de Desarrollo (B1D), 
y  está abierta a todos los O ferentes de países elegibles, 
según se definen en los D ocum entos de Licitación.

5. Los O ferentes elegibles que estén interesados 
podrán obtener inform ación adicional de: PRO M EDU
II - UKJ - Salta, y revisar los docum entos de licitación 
en la d irección indicada al final de este Llam ado de Lu
nes a Viernes de 9 .00 a 13.30 hs.

6 . Los requisitos de calificación incluyen constitu
ción de garantía m antenim iento de oferta; certificado de 
capacidad de contratación anual para licitar; com proban

te de depósito; com probante de inscripción del Repre
sentante Técnico en el Consejo Profesional correspon

diente; constancia de cumplimiento de normas impositivas 
provinciales; aceptación de la justicia local; constitución 
de domicilio legal en Salta Capital; Declaración Jurada de 
nóm ina de obras ejecutadas en los ú ltim os 5 años; nóm i
na del personal permanente, subcontratistas, proveedo

res, maquinaria y equipo; Balance certificado de los 2 
últimos ejercicios cerrados; Plan de trabajos y curva de 
inversiones; cóm puto y presupuesto; análisis de precios 

y  propuesta económ ica entre otros especificados en el 
pliego. N o se otorgará un M argen de Preferencia a con

tratistas o APCAs nacionales.

7. Los Oferentes interesados podrán com prar un 
juego  com pleto de los D ocum entos de L icitación en 
español, m ediante presentación de una solicitud por 
escrito a la dirección indicada al final de este Llamado, y 
contra el pago de una suma no reembolsable de S 600,00. 
Esta sum a se deposita en 'C ta. Cte. N° 45.320.266/58, 

B anco Nación, Suc. 3070 - Salta. EJ docum ento será 
enviado por C orreo Terrestre.

8 . Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección 
indicada abajo a más tardar a las 09:00 hs. dei 21 de

Agosto de 2012. Ofertas electrónicas "no serán" permiti
das. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán 
rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente en presen
cia de los representantes de los Oferentes que deseen 
asistir en persona, en la dirección indicada al final de este 
Llamado, a las 10:00 hs. del 21 de Agosto de 2012.

9. Todas las ofertas "deberán" estar acom pañadas 
de una "Garantía de .Mantenimiento de la Oferta" porei 
m onto de S 23.805,76.

10. La Dirección referida arriba es: Santiago del Es
tero esq. Luis B urela, Torres San Vicente, B lock "B", 
5to piso, PR O M ED U  IIU E J - Salta, Salta C apital (CP 
4400), Provincia de Salta, R epública Argentina; Tel./ 
Fax: 0387-4312118. E-mail: promedu.salta@ gmail.com.

D ra. C inth ía V. Elfas 
Responsable Legal 

U.E.J. Salta - P.R.O.M.E.D.U.
Imp. S 1.200,00 e) 04 y 18/07/2012

. O .P .N 0 100028647 F. N° 0001-41786

P resid en cia  de  la N ación 

M in iste rio  de P lan ificac ión  Federal 

Inversión  Púb lica  y Servicios 

S e c re ta ría  de O b ra s  Públicas 

S u b sec re ta ría  de  O b ra s  P ú b licas 

V ia lidad  N acional

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
PúblicaN acional de lasiguiente Obra:

L ic itación  Púb lica  N acional N° 4 6 /J2

Obra: M antenim iento de R utina - Sistem a M odular 
R uta N acional N° 40 - Provincia de Salta.

Tramo: M olinos - Abra del Acay

Sección: Km 4.454,00 - Km 4.601,00

T ipo de Obra: M ejorativa y M antenim iento de ru
tina  por Sistem a Modular.

Presupuesto Oficial: S 47 .300.000,00 referido al 
mes de Abril de 2011.

A pertura de Oferta: Se realizará el 24 de A gosto  de 
2012  a las 11.00 hs.

Fecha de Venta de Pliego: a partir del 24 de Julio de 
2012.

mailto:promedu.salta@gmail.com
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Plazo de Obra: Veinticuatro (24) meses.

Valor del Pliego: S 9.500,00

Lugar de A pertura: A venidaJulioA . R ocaN 0 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de A ctos) - 
D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta  del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Julio A. Roca N° 734/ 

8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N!V.

Imp. S 900,00 e) 29/06 al 20/07/2012

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100028862 F. v/c N° 0002-02300

Aguas del Norte

C o.S .A .ySa. C om pañía Salteña  
de A gua y Saneam iento S.A.

Licitación Pública N° 21/2012

"Fondo de R eparación H istórica del N orte de la 
Provincia de Salta"

Objeto: E laboración de Anteproyectos, Proyectos 
Ejecutivos y Ejecución de las Obras:

- A m pliación de la red de agua potable para la C o
m unidad K o llade  R io B lanquito y A ngosto del Paraní - 
Orán.

- N uevos pozos de bom beo para C om unidades 
Solazuty y Banda N orte R ío Blanco - Orán.

- Am pliación redes de cloacas en diversas calles - 
Pichanal.

- N ueva p lanta depuradora de líquidos cloacales - 
Pichanal.

- A m pliación  p lan ta  de tratam iento  de líqu idos 
cloacales, colectora m áxim a y sistem a de bom beo - 
C olonia Santa Rosa.

- Red cloacal B arrios Las Palm eras y La M isión - 
Colonia Santa Rosa.

- Reem plazo de colectora máxim a existente sobre 
calle 20  de Febrero - C olonia Santa Rosa.

- N ueva planta depuradora de líquidos cloacales - 
Hipólito lrigoyen.

E x p te s .V  2.272/12

Destino: Localidades del Dpto. Orán.

Plazo de Ejecución: 18 (dieciocho) meses.

Recepción de Ofertas: 17/08/2012 Hasta Horas: 
11:30

A pertura de Ofertas: 17/08/2012 Horas: 12:00

Precio del Pliego: S 15.000.00 (Pesos quince mil 
con 00/ 100)

A dquisición del Pliego: El pliego podrá  ser adqu i
rido los dias M artes 17, M iércoles 18 y Jueves 19 de 
Ju lio  de 2012, previo  deposito  o transferencia  banca- 
ria  y p resentación de  dicho com probante  en form a 
personal de 08 :00 a  14:000 horas en el Sector de  Fac
turación  en C asa C entral, calle E spaña 887 de la c iu 
dad de Salta. U na vez acreditada la com pra del pliego, 
el m ismo podrá ser retirado de la o fic in ad e  la G erencia 
de C ontrataciones.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura de Ofer
tas: G erencia de C ontrataciones, E stablecim iento Alto 
M olino, Caseros altura 2600 C iudad de Salta.

Consultas y  Solicitud del Pliego: El pliego podrá ser 
c o n su ltad o  en G eren c ia  de C o n tra ta c io n es , m ail: 
licitaciones@ cosaysa.com .ary  Tel. 0387-4347411 los 
días M artes 17, M iércoles 18 y Jueves 19 de Julio de 
2^012 de 08.00 a 14:00 hs.

Dr. Mario Oieni 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones

Imp. S I  20,00 e) I I  y 12/07/2012

O.P. N° 100028860 F. N° 0001 -42079

M u n ic ip a lid ad  de la C iu d ad  de S a lta

S e c re ta r ía  de H acienda

D irección G e n e ra l de  C o n tra ta c io n es

D irección  de  C o n tra ta c io n es

E xped ien tes N° 7068-SG -2012

R esolución N° 0190/2012

L ic itación  Púb lica  N° 21/12

L lám asea L icitación Pública  V 2 1 /1 2 ,co n v o c ad a  
para la: "A dquisición de A rtículos O rtopédicos"

Presupuesto O ficial: $ 612.765,00 (Pesos Seiscien
tos Doce Mil Setecientos Sesenta y C inco con 00/100).

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ary
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Precio del Pliego: S 612,75 (Pesos Seiscientos Doce 

con 75/100)

Venta de Pliegos: A partir 12/07/12 en Tesorería 

M unicipal, Avda. Paraguay N° 1240, de 08:00 hs. a 

13:30 hs.

F echa de A pertura: 27  de Ju lio  de año 2.012 - 
Horas: 11:00.

L u g ar de A pertu ra: D irecc ió n  de C o n tratacio n es

- S ec re taría  de H a c ie n d a -A v d a . P a rag u ay  N° 1240, 

I o Piso.

Consulta de Pliegos: D irección de C ontrataciones - 
Secretaría de H acienda - Avda. Paraguay X o 1240, Io 
Piso, a partir del d ía 12 de  Julio  del A ño  en curso.

Rosana £lizabeth  Tamer
Directora de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 
Municipalidad de la C. de Salta 

Im p .S  60,00 e) 11/07/2012

O.P. N° 100028859 f .  v/c K° 0002-02299

M in iste rio  P ú b lico  de  S a lta  

D irección  de A d m in is trac ió n  

A rca  C o m p ras  y  C o n tra ta c io n es  

L icitación  P ú b lica  N° 10/12

Objeto: C om pra de A ires A condicionados.

E x p ed ien tes: 130-14.472/12.

Fecha de Apertura: 26/07/2012 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 60,00 (Pesos sesenta 00/100).

M onto Oficial: S 117.900,00 (ciento diecisiete mil 
novecientos con 00/ 100).

Adquisición de los Pliegos: Se pondrán a disposi

ción en Dirección de A dm inistración, sito en Avda. Bo- 
livitiN 0 4.671 - Edificio de Servicios Com plem entarios 
Io piso, a partir del día 12/07/2012 hasta el 26/07/2012 
a  hs. 09:00.

Horario  de A tención: de hs. 08,00  a  13,00.

' Lugar ds Presentación de Sobres y Apertura: Dire.c- 

v-ión d e ¡ n i s t r a c i ó n ,  sito ei■ nvuü. o u . u v i a h . ü /1

- Edificio de Servicios C om plem entarios Io pisC.

Consultas: Te!./Fax (0387) 4258468.

Web: w w w.m publico.gov.ar/W S/Contrataciones 

e-mail: contratacioncs@ m publico.gov.ar

C.P.N. Fabiana A. Vargas 
Directora de Administración 

Ministerio Público 
Imp. S 60,00 e) 11/07/2012

O.P. X o 100028850 F. v/c X o 0002-02297

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

S e c re ta r ía  de P roced im ien to s de  C o n tra ta c io n es  

L ic itación  P ú b lica  V  116/12

Objeto: A dquisición de K uvan (Saprop terina) x 
100 mg.

Organism o Originante: In s titu to  P ro v inc ia l de  S a
lud  S a lta .

E x p ed ien te : 0100074-117.254/2012-0.

Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.

Fecha de Apertura: 19-07-2012 - Horas: 11:00.

Precio del Pliego: S 100,00 (Pesos C ien con 00/ 
100), depositados en cuenta de B anco M acro N “ 3- 
100^0008001147-7 del Institu to  Provincial de Salud 
de Salta.

M onto Oficial: S 160.706,32 (Pesos C iento Sesen
ta Mil Setecientos Seis con 32/100).

C o n su lta  y A dquisic ión  de los P liegos: E n nues
tra  p ág in a  web "w w w .salta.gov.ar - L ink C om pras y 
C o n trataciones" o personalm en te  en la S ecre taria  de 
P roced im ien tos de C on trataciones sito  en C entro  C í
v ico  G rand B ourg, 3o ed ificio , p lan ta  baja, a la  este, 
Sec. G ral. de  la G obernación  o en dep en d en cias de 
C asa  de S alta  sito  en D iagonal X o rte  933 , C apital 
Federal. ■

Lugar de  Presen tac ión  de Sobres y A p s r tu r í;  Se

c re taría  de P ro ced im ien iu i ue CC nLítiaciones - Cen- 
ti';) C ív ico  G rand B ourg - Av. de los Incas S/X° - 3o 
B lock - Planta Baja - A la Este - Secretaría  G eneral de 
la G obernación.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra. .Mariana G onzález F agald c  
Jefe de Programa 

Dirección Gentío! üe Seguimiento de Contrataciones

lmp. S 60,00 e) 11/07/2012

http://www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones
mailto:contratacioncs@mpublico.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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O.P. N° 100028849 F. v/c N° 0002-02296

G o b ierno  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

S e c re ta r ía  de P ro ced im ien to s de  C o n tra ta c io n es  

L icitación  P ú b lica  N° 117/12

Objeto: A dquisición de Indum entaria, Elem entos y 
M aterial Deportivo.

O rganism o O riginante: M in iste rio  de  D erechos 
H u m an o s.

E x p ed ien te : 0040155-53.671/2012-0 . .

Destino: Secretaría de Deportes.

Fecha de A pertura: 26/07/2012 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 300,00 (Pesos Trescientos 00/ 
100), depositados en cuenta de B anco M acro N° 3 - 100- 
0940137774-4 del M inisterio de D erechos Hum anos.

M onto Oficial: S 594.607,00 (Pesos Q uinientos 
N oventa y C uatro M il Seiscientos Siete con 00/100).

C onsulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
página Web "www.salta.gov.ar - Link Com pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de P roce
d im ientos de C ontrataciones sito  en C entro  C ívico 
G rand Bourg, 3o edificio, p lanta B aja - a la  este - Secre
taria Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa 
de Salta sito en D iagonal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría  de Procedim ientos de C ontrataciones - Centro C í
vico G rand Bourg - Av. de Los Incas S/N° - 3o Block - 
Planta Baja - A la Este - "Secretaria General de la Gober
nación".

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372-4364344.

D ra. M ariana G on zález F agalde  
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones 
lmp. 5 60,00 e) 11/07/2012

LICITACION PRIVADA

O.P. N° 100028824 F. N° 0001-42025

A d m in is trac ió n  de P a rq u e s  N acionales 

P a rq u e  N acional El Rey 

L icitación  P riv a d a  N° 05/12

Objeto: Compra equipo de campaña destinado al cuer
po de Guardaparque. de este Parque Nacional El Rey.

E xped ien te : 1532/2012

Clase: De etapa única nacional - M odalidad: Sin 
modalidad.

C onsulta y retiro de pliegos: España 3ó£, 3o P, Salta 
Capital. H asta el 18/7/12 de 08 a  14 hs.

Presentación de Ofertas: España 36¡6. 3 P, Salta 
Capital. Hasta el 19/7/12 de 08 a 11:00 hs.

L ugar de apertu ra  de ofertas: D elegación  A dm i
n istra tiv a  Salta , sito  en callc  E spaña 365, 3o P, S alta  
C ap ita l.

Fecha de A pertura: 19/07/12 - H oras: 12:00 hs. 

Valor del Pliego: Sin costo.

R ubén C. B urgos  
Delegado Contable 

P.N. El Rey
Im p .S  60,00 e) 10 y  1/07/2012

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N” 100028861 F. Nc 0001-42080

M u n ic ip a lid ad  de  la C iu d ad  de S a lta

S e c re ta r ía  de  H acien d a

D irección G e n e ra l de  C o n tra ta rio n e s

D irecc ión  de C o n tra ta c io n es

E xped ien tes N° 16241-SG -2012

R esolución N° 0123/12

C o n cu rso  de P recios ¡N'° 08/12

Llám ase a C o n cu rso  de P rec ios N° Q8í 12, convo
cada para el: "Servicio de CofFee Break"

Presupuesto Oficial: S 29.000,00 (Pesos Veintinue
ve Mil con 00/100).

Precio del Pliego: S 29,00 (Pesos Veintinueve con 
00/ 100)

Venta de Pliegos: A partir 12/07/12 e a  Tesorería 
M unicipal, Avda. Paraguay N° 1240, de  C8:00 hs. a 
13:30 hs.

Fecha de A pertura: 19 de Julio  ce 2.312 - Horas: 
12 :0 0 .

Lugar de A pertu ra : D irecc ión  de C on tra taciones
- S ecre ta ría  de H acien d a  - A vda. P a ra g u as  N ° 1240, 
Io Piso.

http://www.salta.gov.ar


PAG N ° 4400 SALTA, 11 D E  JU LIO  D E  2012 B O LE TIN  O FICIAL N °  18.866

C onsulta  de Pliegos: D irección de C ontrataciones - 
Secretaría de H acienda - Avda. Paraguay N° 1240, Io 
Piso, a partir del día 12 de Julio del Año en curso.

Rosana E lizabeth  Tam er  
Directora de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda 
Municipalidad de la C. de Salta

Im p .S  60,00 e) 11/07/2012

CONCESIONES DE AGUAPUBLICA

O.P. N° 100028817 F. N° 0001 -42020

Ref. E x p tc .N 0 0090034-79.834/12

M artín  R afael l ír ib u ru , en su  carácter de p ro p ie 
ta r io  del inm ueb le  d e riv ad o  C a ta s tro  'N0 158860, 
D pto . C ap ita l, tiene so licitada  d iv is ión  de ag u a  pú 
b lica  de  la M atrícu la  de O rigen >!“ 5074 de C apital 
p a ra  irrigación  de 18,4827 has. de  carácte r p erm a
nente  con una dotación  de 9,698 Its./seg., con aguas a 
derivar de la margen izquierda del R ío La Silleta, cuenca 
del R ío  Juram ento .

Conform e a las previsiones de los arts. 4 6 ,5 1 ,6 9  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en e) Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. E llo para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítim o tomen conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Ava. B oliv ia4650 , Io Piso 
de esta ciudad de Salta.

D ra. Sandra M abel S iegrist
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos

Imp. S 250,00 e ) 0 eJ 17/07/2012

O.P. N° 100028722 F .N ° 0001-41893

Ref. Expte. N° 0034-131 .353/2011

Arias Zurita, Teófila, C. I. N° 92.624, propietaria de 
inm uebleC atastro  N° 529, Dpto. R osario de Lerma, se 
encuentra gestionando la asignación de riego para el 
m encionado catastro a  fin de irrigar 7,1250 Has., con 
carácter perm anente, con una dotación de 3.74 Its/seg., 
Sum inistro X o 430, aguas derivar del río Toro.

C onform e a las p rev isiones de los arts. 46 , 51, 69 
y 201 del C ódigo  de A guas, se o rdena  la pub licación  
de la p resen te  gestión  en el B oletín  O ficial y en un 
d iario  de  c ircu lac ión  en to d a  la p rov incia, po r el té r

m ino  de c inco  (5 ) días. E llo  para  que, en función  del 
art. 309 del m ism o cuerpo  legal, las p e rsonas que 

tengan  derecho  o interés legítim o tom en conocim ien
to de que podrán  hacerlo  valer en el térm ino  de tre in 
ta  (30) d ías h áb iles c on tados desde la ú ltim a p u b lica 
ción , an te  la S ecretaría  de R ecursos H ídricos, s ita  en 
Avda. B o liv ia  4650 , Io P iso  de esta  C iudad de Salta. 
Fdo. Dr. M atías J. B rogin , A sesor Legal del P ro g ra 

m a L egal y  T écn ico  de la  S ecretaría  de R ecursos 

H ídricos.

Imp. S 250,00 e )0 4  al 11/07/2012

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100028863 F. v/c \ °  0002-02300

A guas del N o rte

C o .S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua y S aneam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irecta

A rtícu lo  13 h

O bjeto: A lquiler R etroexcavadoray E quipos 

Destino: Reparación A cueducto N orte 

O rganism o: C o.S .A .ySa.

Fecha de Contratación: 03/07/2012 

Proveedor: Incovi S.R.L.

M onto: S 7480,00 (son pesos siete m il cuatrocien
tos ochenta cor, 0 0 /1 0 0 )+  IVA.

Proveedor: Ramón S. Russo.
i

M onto: S 1.120,00 (son pesos mil ciento veinte con 

00/ 100) ¡Y * .

E xp ed ien te  N°: 2263/12.

En el marco de la Ley N° 6838 se realizó la C o ' ,ra- 
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta. encuadrado en ei Arr. 13 h.

Dr. .Mario O iení 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones

Imp. S 60,00 e) 11/07/2012
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O .P .N 0 100028845 F. \ °  0001-42062

M u n ic ip a lid ad  de O rá n  

RES. 7513/2012

Visto el Expte. N° 255.879-203-2012 

El In ten d en te  M u nic ipa l y U n idad  O p e ra tiv a  

R E S U E L V E N :

Art. Io) D isponer la ejecución de la obra "Construc
ción de una Fuente de Aguas Danzantes", con un presu
puesto de S 250.000 (Pesos Doscientos C incuenta Mil), 
com prensivo de m ateriales y m ano de obra, por el siste

ma de contratación d irecta con precio testigo (art. 12 

Ley 6838 y Decreto Reglam entario 1.448/96).

Art. 2°) D isponer la in tervención d :  la U nidad 
O perativa creada por resolución 6.637/11

Dr. M arcelo Lara Gros 
Intendente 
L uis S are  

Secretario de Gobierno 
R aúl M artín  G u errero  

Gerente de Relaciones y Comunicaciones 
Municipalidad de Orán

Im p .S  60,00 ej 11/07/2012

Sección JUDICIAL

EDICTOS DE MINA
O .P .N 0 100028854 F.N ° 0001-42071

El Dr. Enrique D aniel M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts: 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (Texto ordenado en el decreto 456/ 
97), que El Terraplén SRL, en expediente N°: 20.619, ha 
m anifestado el descubrim iento de un yacim iento de ári
dos ubicado en el departam ento M etán, lugar: cauce del 
rio M etan, la cantera se denom inara "La M ctancnse", 
las coordenadas de los esquineros correspondientes al 
área m encionada son las siguientes:

C o o rd en ad as  G a u ss -K ru g e r P o sg ar 94:

Esq. 1: X= 7177799.08 Y= 3601175.56
Esq. 2: X - 7175572.03 Y = 3 6 0 I8 4 1 .1 2
Esq. 3: X = 7177323.35 Y = 3602149 .56
Esq. 4: X = 7177296.75 Y= 3602315.97
Esq. 5: X =  7177199.01 Y = 3602304 .60
Esq. 6 : X = 7177253.07 Y - 3602111.68
Esq. 7: X = 7177507.16 Y= 3601846.35
Esq. 8 : X = 7177728.80 Y = 3 6 0 1 137.68

Cerrando de esta manera una superficie libre probable 
de 8 Hectáreas, 9.670 m2. Los terrenos afectados son de 
propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

sab er a los fines de  los arts. 51, 52 , 53 y 66 del 
C ódigo de M inería  (Texto o rd en ad o  en decreto  4 5 6 / 
97) que R ecursos N O A  S.A. en el expte. N° 20 .406 , 
ha m anifestado el d escubrim ien to  de un yacim ien to  
de disem inado de cobre, plata, vanadio  y  uranio , ub i
cado en el D epartam ento  de R osario  de Lerm a, D is
trito  R osario  de L erm a. L ugar Santa R osa. La M ina 
se denom inara  Papad o p u lo s LXX1X, siendo  las co 
ordenadas del pu n to  de m anifestac ión  de  d escu b ri
m iento (P.M .D.) y de  los correspondien tes esquineros 
son siguientes:

C o o rd e n ad a s  G au ss K ru g e r 

P o sg ar 94

1=3520216,08

2=3523654,21

3=3523654,21

4= 3520216 ,08

= 7271548,12 

= 7271548,12 

= 7262649,59 

= 7262649,59

P.M .D .: Y= 3522973,02 X =  727 1 13&54

Superficie concedida 3.059 Has. 4 .302 m2. Los te
rren o s  a fec tad o s son de p ro p ied ad  p riv ad a . E sc. 
Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 11, 17 y 25/07/2012 Imp. S 180,00 e) 2 6 /0 6 ,0 3  y 11/07/2012

O .P .N 0 400001715 F .N ° 0004-01181
O .P .N 0 100028761 F.N ° 3001-41939

El Dr. E nrique M archetti, Juez  de M inas y en lo 

C om ercial de R eg istro  de la P rov inc ia  de Salta, hace
F.1 Dr. Daniel E. M archetti. Juez de V in as y en lo 

Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace
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saber a los fines de los Arts. 81, 82, 83 y 84 del Código 
de M inería (Texto ordenado en D ecreto 456/97) que; 
Ulex S.A., Expediente X o 20.120, ha  solicitado la pe ti
ción de m ensura de la m ina Fortuna 11 de C olem anita - 
H idroboracita  ubicada en el D epartam ento de Los A n
des. lugar Sol de M añana, que se determ ina de la si
guiente manera:

C oordenadas G auss K ruger - Posgar - 94

X

7279758.32
7279758.32
7278127.18
7278127.18

3433575,37
3435213.12
3435213.12 
3432910.90

P.M.D. X -  7278607.10 Y =  3433832.60 

Esc. Hum berto R am írez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 05, 11 y 19/07/2012

SUCESORIOS

O.P. X o 400001810 F .X 0 0004-01250

La Dra. M ercedes Filtrin, Juez de 1 ra. Instancia en 
lo Civil y  Com ercial 5ta. N om inación, Secretaría de la 
Dra. M aría A lejandra Gauffin, en los autos caratulados: 
"M am aní, Jo rge  Pascual por Suceso rio" E xp te  X o 
390.013/12, ordena C itar por edictos que se publicarán 
por el térm ino de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y 
D iario  "El T ribuno", a  todos los que se consideren con 
derecho a  los bienes de ésta  sucesión, ya sea com o here
deros o acreedores para que dentro del térm ino de trein
ta días com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim ien
to de ley.- Fdo. D ra M ercedes F iltrin , Juez. Salta, 5 de 
ju lio  de 2012. Dra. M aría A lejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. S I  50,00 c) 11 al 13/07/2012

O .P .X 3 100028843 F .X 0 0001-22057

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucia. Juez  de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial, D istrito Ju
dicial del Xorte, C ircunscripción Tartagal, Secretaría de 
la Dra. Estela Isabel Illescas, en los autos caratulados: 
"Vega, Rufino y Vega, Roberto Reym undo s/Sucesorio, 
Expte. X o 21.564/12", C ita  por edictos que se publica
rán por el plazo de tres (3) días en los diarios El Boletín 
Oficial y El T ribuno a todos los que se consideren con 
derechos a los' bienes de esta sucesión, ya sea como

herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta (30) días comparezcan a hacerlo valer, bajo aper
cibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Tartagal (Sal
ta), 05 de Julio de 2.012. Fdo. Dra. Estela Isabel Illescas, 
Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. Xo 400001808

e) 11 al 13/07/2012

F .X 0 0004-01248

El Dr. Sergio M iguel Angel David. Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 2C Nominación, Secreta
ría de la Dra. Rubi Velazquez, en los autos caratulados: 
"C ortez , P a lm ira  A driana s. Sucesorio", Expte. X o 
352.213/11 cita y emplaza a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 

herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días de la últim a publicación, comparezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese por tres (3) días en Boletín Oficial y 
Diario de C irculación Comercial. Salta, 21 de Junio de 
2.012. Dra. Rubi Velazquez, Secretaria

Imp. S 150,00

O.P. N° 400001803

c) 10 al 12/07/2012

F .X 0 0004-01243

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin. Juez de 1° Ins
tancia en lo Civil y Comercial 6o Nominación, Secretaria 
de la Dra. M aria C. M assafra, en los autos caratulados 
"M artínez, Justino; Tejerina de M artínez, Teresa s/Su- 
cesorio" Expte. X o 368.411/11, C ita  yE m plaza por 
edictos que se publicarán durante Tres Días en el Bole
tín Oficial y  otros de m ayor circulación, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de Treinta días corridos a contar desde la 
ú ltim a publicación, com parezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibim iento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. 
ley. Salta, 16 de M ayo de 2012. Dra. M aria C. Massafra, 
Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. N° 400001802

e) lO al 12/07/2012

F .X 0 0004-01242

La Dra. B eatriz  Del Olm o (1) Jueza de Prim era Ins
tancia  en lo Civil y Com ercial de 5° X om inación del
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D istrito Judicial del Centro. Salta. Secretaría de la Dra. 
Vlaría A lejandra Gauffin. en los autos caratulados: 
"C ardozo. C arlos A lberto - Sucesorio", Expte. N° 
323.501/10 cita y em plaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de la sucesión del Sr. Carlos 
Alberto Cardozo. DNI 8.180.730. ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del térm ino de treinta 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
loque hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y Diario El Tribuno. Salta, 29 de Mayo de 
2012. Dra. María Alejandra Gauffin. Secretaria.

Imp. S I  50.00 e) 10 al 12/07/2012

O.P. X o 400001801 F. X o 0004-01241

La Dra. M ercedes Alejandra Filtrín. Jueza (Interi
na) de Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Comercial 
del D istrito Judicial Centro. Secretaría de la Dra. M aría 
A lejandra Gauffin. en los autos caratulados "Picco, 
Carlos A lberto - Vargas. Encarnación s/Sucesión ab 
intestato" expte. X o 376.269/11 cita por edictos que se 
publicarán por el térm ino de 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y diario El Tribuno, a todos los que se conside
ren con derecho a ios bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos acreedores, para que dentro del térm i
no de treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibim iento de ley. Firmado: Dra. M ercedes A lejan
dra Filtrín, Juez Interina. Salta, 21 de mayo de 2012. 
Dra. M aría A lejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 10 al 12/07/2012

O.P. X o 100028841 F. X °0001-42043

La Dra. H ebe Sam son, Juez del Juzgado de Ia 
Instancia  en lo Civil y C om ercial de Ira. X om ina- 
ción. en autos caratu lados: "A ldo R ené Da S ilva s/ 
Sucesorio" E x p te .X °3 6 7 .514/11 cita por edictos que 
se publicarán  durante tres días en el Boletín O ficial y 
en el d iario  El T ribuno  a los que se consideren  con 
derecho  a los b ienes de esta  sucesión  ya sean com o 
herederos o acreedores, para que en el plazo de 30 
d ías de la ú ltim a publicación  com parezcan a hacer 
valer, bajo  aperc ib iendo  de ley. Dra. Hebe Sam son, 
Juez. Salta, 06 de Julio  de 2012. Dra. IvannaC ham ale  
de Reina. Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 10 al 12/07/2012

O.P. X o 100028836 F. X o 0001-42055

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucía. Juez cel 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercia de 
PX om inación del Distrito Judicial del Xorte. Circuns
cripción Tartagal. sito en calle B elgranoX 0 24, de la cki- 
dad de Tartagal, Provincia de Salta. Secretaría X o 1. en tos 
autos caratulados: "Sucesorio  de Godoy, M anuel y 
Méndez, Xatividad", Expte. Xo 20.509/10. cita a tollos 
los que se consideren con derechos a los bienes de la 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para qpe 
en el término de treinta días comparezcan a hacerlos %a- 
ler. bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por el término de tres (3) días en el Bole ín 
Oficial y en el diario El Tribuno. Tartagal (Salta). de 
Junio de 2.012. Dr. Martín Gustavo Haro. Secretario

Imp. S I  50.00 e) ¡0 al 12/07/2012

O.P. X o 100028834 F. X o 0001 -42033

La Dra. M ercedes Alejandra Filtrín. Juez del Juzga
do de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial de óca. 
X om inación, Secretaría  de la Dra. C ristina  B ea;-íz  
Pocovi. en los autos caratulados: "Schanz, José Fe [pe 
s/Sucesorio", Expte. X o 371.601/11, cita a todos los rpje 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucestf-n. 
ya sea como herederos o acreedores, para que derrro  
del térm ino de treinta días corridos a  contar d esd : la 
últim a publicación, com parezcan a hacerlo valer, t y o  
apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. 
Publíquense edictos por tres días en el Boletín Oficiai y  
otros de mayor circulación. Fdo. Dra. M ercedes A e- 
jandra  Filtrin, Juez. Salta. 25 de Junio de 2012. D _a. 
Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. S I  50.00 e) 10 al 12/07/20'. 2

O.P. X o 100028833 F. X o 0001-42032

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez del Juzgado de ! :a. 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 4ta. Xom inación, 
Secretaría de la Dra. Claudia Pam ela M olina, en los 
autos caratulados: "Alvarez, Ramón; Dan, M aría E la ia  
s/Sucesorio", Expte. X o 345.113/1 1, cita a todos los :jue 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para ijue 
dentro del térm ino de treinta días de la últim a publ ca- 
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim ierto  
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquense edictos por
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tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción comercial masiva. Fdo. Dr. José Osvaldo Yañez, 
Juez. Salta, 28 de Junio de 2012. Dra. Claudia Pam ela 
Molina. Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 10 al 12/07/2012

O.P. X o 100028815 R. s / c V  100003833

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez de I a Instancia 
en lo Civil y Com ercial de 2a N om inación, del Distrito 
Judicial del Sur - M etan, en los autos caratulados: "Su
cesorio de Romero, Roberto Mártires" Expte. Xo 14.857/ 
12, Secretaría de la Dra. N elly  E lizabeth García, cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro del térm ino de treinta días, a partir de la 
últim a publicación, com parezcan hacer valer sus dere
chos. Publíquense por tres días en el Boletín Oficial y 
diario El T ribuno. San José de M etán, 24 de M ayo de
2.012. Dra. X elly  E lizabeth García, Secretaria.

Sin Cargo e) 10 al 12/07/2012

O.P. X o 100028811 F. X o 0001 -42013

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Juez del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Décima 
Nom inación del Distrito Judicial Centro de la Provincia 
de Salta, Secretaría de la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de 
Vivar, en los autos caratulados: "Ayllon Sebastián por 
Sucesorio" Expte. X o 389.063/12, cita a todos los que se 
consideran con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días contados a partir de la última 
publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese duran
te tres días en el diario Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial. Salta, 4 de Julio de 2.012. Dra. 
Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 10 al 12/07/2012

O.P. X o 100028810 F. X o 0001-42012

El Dr. Teobaldo René O sores, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 2°X om inación, Secre
ta r ía  de D ra. N e lly  E liz a b e th  G a rc ía , en a u to s  
caratulados: "Aguilera, Osvaldo Federico por Suceso

rio", Expte. X o 14.638/11, cita por edictos que se publi
carán por tres (3) días en el Boletín Oficial y diario El 
T ribuno a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta (30) días, 
a partir de la últim a publicación, com parezcan hacer 
valer sus derechos. San José de M etán, 14 de Junio de
2.012. Dra. M arcela M oroni, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 10 al 12/07/2012

O.P. X o 100028806 F. X o 0001-42005

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucía, Juez en lo 
Civil y Comercial I Nom inación del Distrito Judicial del 
N orte Secretaría a cargo de la Dra. Estela Isabel Illescas 
en los autos caratulados: "Sucesorio de Bargas Angel" 
Expte. N° 21.448/12, cítese por edictos que se publica
rán por el plazo de tres (3) días en los diarios El Tribuno 
y Boletín Oficial a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta (30) com parezcan hacerlos valer, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por ley. Tartagal, 08 de 
Junio de 2.012. Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 10 al 12/07/2012

O.P. N° 600000693 F. N° 0006-00690

La Sra. Juez, Dra. Hebe A. Samson, a cargo del 
Juzgado de 1“ Instancia en lo Civil y Com ercial, 1° 
Nom ., Secretaría a cargo de la Dra. Ivanna Cham ale de 
Reina, en los autos caratulados "Tolaba, Adolfo Arm an
do s/Sucesorío", Expediente N° 374.216/11" cita y em
plaza a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta días com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres (3) días en el 
Boletín Oficial. Salta, 4 de Julio de 2012. Dra. Ivanna 
Chamale de Reina, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 06 al 11/07/2012

O.P. N° 600000692 F. X o 0006-00689

La Dra. Sara del Carmen Ramallo, Juez Subrogante 
del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Com ercial de
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9° Nom inación, Secretaría de la Dra. M aría Fernanda 
Diez Barrantes, en autos: "Pinikas. Diego N icolás - 
Sucesorio - Expte. N ro. 385.327/12" cita por edictos 
que se publicarán por el térm ino de tres días en los 
diarios Boletín Oficial y en otro diario de circulación 
comercial, (art. 723 Cód. Procesal Civil C. y C.), a to 
dos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores para 
que en el térm ino de treinta días corridos a contar desde 
la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. 
Salta, 19 de ju n io  de 2012. Dra. M aría Fernanda Diez 
Barrantes, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 06 al 11/07/2012

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 100028857 F. N° 0001 -42076

Por F E D E R IC O  ZELARAYAN 

JU D ICIA L CON BASE 

D erechos y A cciones H ered ita ria s  de 3 Inm uebles

El día: Viernes 20 de Julio de 2.012, a las 18:00 hs. 
en calle: España n° 955, de la ciudad de Salta, y por 
orden del Sr. Juez del Juzgado de Prim era Instancia en 
lo Civil y Comercial 1 l°N om . (DJC-Salta), Secretaría a 
cargo de la Dra. M aría Delia Cardona, en los autos 
caratulados: "Vargas, Dom ingo vs. Aguilar, Héctor Do
mingo - Ejecución de Honorarios" - Expte. N° 346.671 /
11, con la base de las 2/3° partes del valor fiscal los 
derechos y acciones hereditarios que le corresponden al 
dem andado sobre el sucesorio de Aguilar, Dom ingo y 
Alm endras, Hilda. sobre los inmuebles embargados: a 
fs. 38, Base: S 1.597,75 Catastro: 40.053; M anzana4b; 
sección L: dpto. Capital - Ubicado en Pje. Federico 
Ibarguren 2.453 - ciudad de Salta Base S 2.046.40 Ca
tastro: 40.054; m anzana 4b; sección L: dpto. capital 
Ubicado en Pje. Federico Ibarguren 2.453 - ciudad de 
Salta - O cupados por Carlos G  A guilar y su grupo 
familiar y la Sra. Silvia F. Aguilar y 2 hijos menores y lo 
hacen en carácter de propietarios. D istribución, en es
tos 2 inmuebles se encuentran 2 edificaciones 1 al fondo 
(chica) 3 habit. 1 cocina, 1 B° e/inodoro y ducha. 1 
galería de 10x5. paredes de bloques de cem ento y ado
be, pisos de cem ento alisado y techos de chapa. La 
edificación del frente: 2 hab. living comedor, garaje, co
cina y B °de 1 ra. s/revest., pasillo a la calle, pisos de cer, 
t/loza y paredes rev, cuenta con todos los servicios -

Base: S7.065.56. Catastro: 85.277: m anzana 667; par
cela 25: sección R; dpto. capital. Ubicado en B° Sta. 
Ana I - Pje.: 13 - Casa 514 - ciudad de Salta - Ocupada 
por la Sra I. Aguilar con su flia en carácter de propietaria
- garaje c/techo de loza s/rev, 1 living com. cocina pasi
llo. B °de Ira, 3 dorm, p/cer. t/lozac /t. fran. fdo cerrado 
perim etral, c/2 piezas (deposito) t/chapa. cuenta con 
todos los servicios y en buen estado de conserv. Forma 
de Pago: 30%  en el acto de remate en concepto de seña, 
saldo dentro de los 5 días de aprobada la subasta - 
Com isión: 10% y sellado: para actas (D.G.R.) 1.25% 
am bos a cargo del comprador. Edictos: Por 3 días en el
B. O ficial y d iario  El T ribuno . Rem ate: Federico  
Zelarayan. M artiliero Público y C orredor de Com ercio 
(U.N.L.). -G ral. G üem esN 0 1.349 - lre. P. - Salta (Cel.: 
0387-154577667).

Imp. S 240.00 e) II  al 13/07/2012

O.P. N° 100028856 F. N° 0001-42073

Por V ÍC T O R  H U G O  T O R R E JÓ N  

JU DICIAL CON BASE 

Un T erreno  B aldío

El día 13 de Julio de 2012. ah s. 18:00, en calle J.M. 
Leguizamón N° 1 .881 de esta ciudad, por orden del Sr. 
Juez del Juzgado de Io Inst. en lo Civ. y Comer, de Proc. 
Ejec. 3o Nominación, a cargo de la Dra. Sara del Carmen 
Ramallo, Juez Subrogante secretaria de la Dra. María 
M ercedes Higa, en juicio  "De Francesco, Liria del Valle 
c/Inm obiliaria S.R.L. - M edida Cautelar - Emb. Preven
tivo", Expte. N° 133.063/05, Rematare un inmueble (te
rreno baldío) con la base de S 984,00 (2/3 partes del 
valor fiscal) el inmueble catastro N° 98.882, manz. 697, 
secc. R, pare. 14, Dpto. Capital. Extensión: fie. 10.00 
mts.. fdo. 30.00 rnts.. sup. Total 300,00 m2. Límites: 
los dan sus títulos obrantes en autos. Ubicación: Se 
sitúa en el B° Leandro Alem y sobre la Av. Juan Dom in
go Perón, a 20 mts. hacia el sur del inm. Catastro 98.879 
que tiene el num. Dom iciliario 1 6 8 5 y a  16m ts. haciael 
norte del inm. Catastro 98.884 que tiene el num ero do
miciliario 1230. Se trata de un terreno baldío sin delim i
tar, sin construcción ni ocupantes, la calle se encuentra 
pavim entada y con luz de mercurio. Edictos: tres días 
en B. Oficial y Diario de Circ. Com ercial. Cond. de 
pago: 3 0 % del precio total, sellado DGR. 1.25%. com i
sión de ley 5%. todo a cargo del comprador, de Contado 
y en el mismo acto. El saldo del precio total deberá ser
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abonado dentro de los cinco días de aprobada la subas
ta. El impuesto a la venta del inm ueble (Art. 7 de Ley 
23.905) no esta incluido en el precio y se abonará antes 
de inscribirse la transferencia. La subasta se llevara a 
cabo aunque  el d ía  fuese d ec la rad o  inháb il. IVA 
M onotributo. Inform es Vlart. V íctor Hugo Terrejón, 
teléfono (0387) 155-131705.

Im p .S  198,00 e) 11 al 13/07/2012

POSESION VEINTEAÑ AL

O.P. V  100028813 R. s / c V  100003832

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez de 1” Instanciaen 
lo Civil y Com ercial 1“ N om inación del D istrito Judi

cial del Sur - M etán. Secretaría de la Dra. Vlaría Beatriz 
B oquet. en los au tos cara tu lados: "C ubillos Díaz, 
B a lb in a  de las M ercedes c /C a ttan eo , H erm elin d a  
Lucrecia y/o sus Herederos s/A dquisición de Dom inio 
por Prescripción" - Expte. N° 14.550/11, cita a la Sra. 
Cattaneo, H erm elinda Lucrecia y/o sus herederos y a 
toda persona que considere con derecho sobre inmueble 
objeto de autos N om enclatura Catastral 1.389, lote N° 
14, Sección B, M anzana 89, Parcela 09, urbano, sito en 
calle Salta (E) N° 375, de San José de M etán, para que 

en el térm ino de seis (06) días, contados a partir de la 
últim a publicación com parezcan a hacer valer sus dere
chos bajo apercibim iento de designársele Defensor Ofi

cial para que lo represente. Publíquese por (05) cinco 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. San José 
de M etán, 18 de Junio de 2.012. Dra. M aría Beatriz 
Boquet, Secretaria.

Sin Cargo e) 10 al 16/07/2012

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100028783 F. v/c N° 0002-02289

La Dra. M irta del Carmen Avellaneda, T itular del 
Juzgado de Prim era Instancia de Concursos, Quiebras 
y Sociedades de Segunda Nom inación del Distrito Judi
cial del Centro - Salta, Secretaría de la Dra. Sara E. 
A lsina Garrido, en autos: "M oham ad Cabezas Camilo 
Rodrigo por Qu iebra" Expte. N° 3 91.612/12, a los Acree
dores y Deudores del fallido hace saber lo siguiente: 1) 
que en fecha 04 de Junio de 2012 se ha declarado la 
quiebra del Sr. Camilo Rodrigo M oham ad Cabezas. Ar
gentino, D.N.I. N° 28.259.668, CUIL N° 20-28259668-

8 , con dom icilio en calle Juan M anuel G üem esN 0 220 
del Barrio Don Emilio, constituyendo dom icilio proce
sal en calle Z u v ¡r ía V 3 3 3 . 5o Piso, Oficinas "A" - "B". 
ambos de esta ciudad. 2) Se ha fijado como fecha límite el 
día 08 de A gosto de 2012. para que los acreedores pre
senten a la sindicatura su pedido de verificación (art. 126 
y 20 LCQ). 3) Que en fecha 25 de Junio de 2012 ha sido 
posesionada en el cargo de Síndico Titular la C.P.N.Nélida 
Balut, con domicilio en calle Lerma N° 161 de esta ciu
dad, fijando como días y horario de atención para recibir 
los pedidos de verificación, los días Lunes. Martes y 
Jueves de 18:00 a 20:00 horas. Secretaría. 03 de Julio de 
2012. Dra. Sara E. A lsina Garrido, Secretaria.

Im p .S  250,00 e) 06 al 13/07/2012

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 400001800 F .N ° 0004-01240

El Dr. Sergio Bonari Juez de Juzgado de 1° Instan
cia en lo Civil y Com ercial de Procesos Ejecutivos 4o 
N om inación, del distrito Judicial Centro, Secretaría de 
la D ra. L u cia  B ran d an , en los au to s c a ra tu lad o s  
"CREDIT SRL c/Cruz, Epifanio s/E jecutivo - Emb. 
Prev." Expte. N° 372.169/11 cita al Sr. Epifanio Cruz 
D.N.I. N° 20.129.187, para que com parezca a estar a 
derecho en ju ic io  seguido por C R ED IT S.R.L. dentro 
del plazo de 6 (seis) días contados a partir de la última 
publicación, bajo apercibim iento de si vencido el térmi
no de la publicación no com pareciere se le nom brará 
Defensor Oficial Civil para que lo represente. Publíquese 
por 3 días en el Boletín Oficial y en un diario de circu
lación comercial (art. 723 del código procesal C. y C.). 
Firm ado Dr. Sergio Bonari. Juez. Salta, 26 de Junio de
2.012. Dra. Lucia Brandán Valy, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 10 al 12/07/2012

O.P. N° 100028812 F .N ° 0001-42015

La Dra. Adriana M artorell. Jueza de Ira. Instancia 
en lo Civil de Personas y Familia. 5ta. Nom inación. 
Secretaría de la Dra. M aría Gabriela Cardón, en autos 
caratulados: "Vargas Villarruel. Adriana Carolina - Guar
dia Judicial Solicitada por el Sr. Raúl Dom ingo Saca
rías". Expte. n° 358.190/11. cita por edictos que se pu
blicarán por el plazo de dos días en el Boletín Oficial y 
un diario de circulación local, al Sr. Jorge Moroni Vargas
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Zurita CI 4 .508.953, a fin de que tome intervención y 
haga valer sus derechos en este ju ic io  dentro de los 
nueve días de la últim a publicación, bajo expreso aper
cibim iento de designársele para que lo represente al Sr. 
Defensor Oficial Civil que por turno corresponda. Fdo. 
Dra. A driana M artorell, Jueza. Salta. 30 de Mayo de 
2012. Dra. M aría G abriela Cardón. Secretaria.

Imp. S I  00.00 e) 10 y 11/07/2012

O .P .N 0 600000695 F. V  0006-0692

La Dra. M argarita Pueyrredón de N avarro. Juez de 

1” Instancia en lo Civil y Com ercial de Procesos E jecu
tivos 1° N o m inación . S ecretaría  de la Dra. Stella  
M arcuzzi de E tchegaray. en los au tos cara tu lados 
"Quinteros, M arcelo A ntonio c/Las Vertientes de Salta
S.R.L. y otro S/Ejecutivo. Expte. N° 371.918/11". cita 
por Edictos que se publicarán durante tres días conse
cutivos en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción comercial (Art. 145 del C. P. C. y C.), a la dem an

dada Las Vertientes de Salta S.R.L, CU1T 30-71059373-
2, para que en el plazo de cinco (5) días de su notifica
ción com parezca a estar a derecho en ju ic io  bajo aper

cibim iento de designársele D efenso- Oficial que lo re
presente. Publíquese por tres (3) días en el Boletín Ofi
cial y el Diario El N uevo Diario de Salta. Firmado: Dra. 
M argarita Pueyrredón de N avarro, Juez. Salta. 4 de 

Julio de 2012. Dra. Alicia Povoli, Prosecretaría.

Imp. S 150.00 e] 06 al 1 1/07/2012

O.P. N° 400001657 F. N° 0004-01141

La Dra. Marta Bossini de Aguilai, Juez de 1“ Instan
cia en lo Civil y de Personas y Fami.ia 1“ Nom inación, 
Secretaría del Dr. Jesús Herrera, en los autos caratulados: 
"Carrizo de Terraza. María Soledad en representación de 
su Hijo Ibáñez Carrizo, Patricio Lautaro s/rectificación 
de Partida de Nacimiento - Modificación de uso de nom 
bre" Expte. N° 364.337/11, ha dispuesto "Salta, 2 de 
Noviembre de 2011 ... Publíquese Edic.os en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación c ;n e rc ia l por un día 
y por el lapso de dos meses, haciendo conocer la Rectifi
cación de Partida de Nacim iento y M odificación de uso 
de nombre." Fdo. Dra. Inés del M. VÍBaNouguss, Secre
taria (I)." Dr. Jesús Alberto Herrera, Secretario.

Imp. S I  00,00 e) 11/06 y 11/07/2012

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD
O .P .N 0 100028848 F. N° 0001-42066

"N o rte  B alanzas S .R .L ."

Integrantes: La Sra. Pedrazzoli M arta, de nacionali
dad Argentina, con D.N.I. N° 4.921.703, C .U.I.L. N° 
27-04921703-5. de profesión comerciante, nacida el 27 
de Septiem bre de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
dom iciliado en San M artín N° 1387, de la ciudad de 
Salta, provincia del mismo nom bre, estado civil viuda.
Y el Sr. Varisco Dante Leonardo, con D.N.I. 23.316.052,
C.U.I.L. 20-23316052-1, de nacionalidad Argentino, 
profesión com erciante, nacido el 6 de M ayo de mil no
vecientos setenta y tres, dom iciliado en San M artín N° 
1387 Io piso, departam ento A, de la ciudad de Salta, 
provincia del mismo nombre, estado civil casado en 
primeras nupcias con Musaime Karina Raquel, con DNI 
22.785.358. CUIL 27-22785358-7. de profesión co
merciante. con dom icilio en San M artín N° 1387 Io 
piso, departam ento A, quienes convienen en constituir

una sociedad de responsabilidad limitada, que se regirá 
por las disposiciones de la Ley de Sociedades C om er
ciales N° 19.550/72 y Ley 22.903/83 y por las siguien
tes cláusulas.

Fecha de Constitución: Instrum ento privado de fe
cha 3 de mayo de dos mil doce.

Denominación y Sede Social: La sociedad girará bajo 
la denom inación de "Norte Balanzas S.R.L." y tendrá 
su dom icilio legal en la jurisdicción, de la provincia de 
Salta. Fijan domicilio de la sede social ios socios en calle 
San M artín N° 1387 - Salta - Capital - CP 4400 - Pro
vincia de Salta.

Duración: El plazo de duración de la sociedad será 
de cincuenta (50) años.

Objeto: La sociedad tendrá p o _ objeto dedicarse 
por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros ya 
sea en el país o en el extranjero a las siguientes activida
des Venta, construcción y reparación al por m enor de
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m áquinas y m otores y sus repuestos para gastronom ía, 
panadería y a  fines. A tal fin la sociedad tiene plena 
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obli
gaciones y ejercer actos que no sean prohibidos por las 
leyes o por este C ontrato. Para el cum plim iento de sus 
fines sociales la sociedad podrá efectuar toda clase de 
A ctos Jurídicos operaciones o contratos autorizados 
por leyes sin restricción de clase alguna, ya sean de 
naturaleza civil com ercial o de cualquier otra que se 
relacione directa o indirectam ente con el O bjeto Social.

Capital Social. Suscripción e Integración: El capital 
social se fija en la sum a de pesos trescientos mil (S 
300.000), divididos en cien (100) cuotas sociales de 
valor nominal de pesos tres mil (S 3.000) cada una Sus
cripción: Los socios suscriben en este acto la totalidad 
del capital social pesos trescientos mil ($300.000) de la 
siguiente forma la Sra. Pedrazzoli M arta suscribe cin
cuenta (50) cuotas sociales las cuales representan un 
valor nominal de pesos ciento cincuenta mil (S 150.000), 
el Sr. Varisco Dante Leonardo suscribe cincuenta (50) 
cuotas sociales las cuales representan un valor nominal 
de peso ciento cincuenta mil (S 150.000). Integración: 
integran en partes iguales am bos socios, en este acto 
con bienes en especies, según anexo que se adjunta como 
parte integrante del contrato por un valor de pesos cien
to cincuenta y seis mil cuatrocientos (S 156.400,00). 
Integran en efectivo la sum a de pesos ciento cuarenta y 
tres mil seiscientos (S 143.600,00) en este acto integran 
los socios, la sum a de pesos treinta y cinco mil nove
cientos (S 35.900,00), representativos del veinticinco 
por ciento (25% ) del capital suscripto de d inero en 
efectivo, en este acto en sus respetiva proporciones. La 
integración de los aportes en efectivo restante se reali
zará en un plazo no m ayor a los dos años, com putados 
a partir de la fecha de suscripción del contrato social la 
reunión de socios d ispondrá el momento en que se com 
pletara la integración.

A dm in istrac ión  y R epresen tación : La ad m in is
tración , represen tac ión  legal y uso de la firm a social 
podrá  ser con jun ta , ind istin ta  o separada, estará  a 
cargo de un geren te  o dos, soc ios o no, siendo  la 
duración de sus cargos por el térm ino de cinco e je rci
cios y siendo el y/o los m ism os reeleg ib le/s. G eren
tes: Se designa com o gerente por el presente contrato  
al Señor Sr. V arisco D ante L eonardo , con D .N .I. 
23 .316 .052 , C .U .l.L . 2 0 -23316052-1 , de n ac io n ali
dad A rgentino, p rofesión  com erciante, nacido el 6 de 
Vlayo de mil novecien tos se ten ta  y tres, dom ic iliado

en San M artín  X o 1387 Io piso, departam en to  A, de 
la c iudad  de Salta , p ro v incia  del m ism o nom bre, fi
jan d o  este com o dom ic ilio  especial, de estado  civil 
casado  en p rim eras nupcias con M usaim e K arina  
R aquel. El Sr. designado  com o gerente  tendrá  a su 
cargo el uso de la firm a social y represen tarán  a la 
sociedad en todos los actos a tinen tes al cu m p lim ien 
to de su ob jeto  social.

Fecha de Cierre del Ejercicio Económico: El ejerci
cio económ ico de la sociedad cerrara el 31 de diciembre 
de cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i

nas y en lo Com ercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 10/07/2012. 
Esc. Hum berto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 11/07/2012

ASAMBLEA COMERCIAL

O .P .V  100028750 F. X o 0001-41924

B anco M asven tas Sociedad A nónim a

ASAM BLEA GENERAL ORDINARIA
Y EXTRA O RD IN A RIA

C onvócase a los señores A ccionistas de Banco 
M asventas Sociedad A nónim a a Asam blea General Or
dinaria y Extraordinaria, a realizarse el día 03 de agosto 
de 2012, a las 9 horas, en el local de la Sociedad, calle 
EspañaN ° 610 de la ciudad de Salta, a fin de considerar 
el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para firmar el Acta 
ju n to  al Presidente de la Asamblea.

2.- Designación de Presidente de la Asam blea.

3 .-Tratam iento de la renuncia del Dr. M iguel Angel 
Tormo (m iem bro suplente de la Com isión Fiscaliza
ción) y designación de su reem plazante.

4.- Ratificación o revocación de los actuales miem
bros del Directorio, titulares y suplentes.

5.- Fijación del número de integrantes del órgano de 
administración.

6 .- M odificación del Art. 12° del estatuto social, 
con relación a la duración de la designación de miembros 
del órgano de administración
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Nota: Para asistir a la Asam blea los accionistas de
berán depositar en la Sociedad sus acciones o presentar 
C ertificado de Depósito de las acciones emitido por un 
Banco. Caja de Valores u otra Institución autorizada 
por el Banco Central de la República Argentina, con no 
m enos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha 
fijada. (Art. 34 del Estatuto Social).

Las Asam bleas ordinarias quedarán regularmente 
constituidas en prim era convocatoria con la presencia 

de accionistas que representen la m ayoría de las accio
nes con derecho a voto. En segunda convocatoria se 
constituirán cualquiera sea el núm ero de acciones pre
sentes. Las Asam bleas extraordinarias se reunirán en 
prim era convocatoria con la presencia de accionistas 
que representen el 60%  de las acciones con derecho a 
voto, y en segunda convocatoria se constituirán cual
quiera sea el número de acciones presentes. Las resolu
ciones de las Asam bleas ordinarias y extraordinarias, 
serán adoptadas por la mayoría absoluta de los votos 
presentes. En los supuestos especiales, las m ayorías 
exigidas serán las legales.

Cr. José H um berto  Dakak
Presidente

Imp. S 340.00 e) 05 al 12/07/2012

AVISO COMERCIAL

O.P. X o 100028864 F. X o 0001-42081

C itru s a lta  S.A.

R efo rm a A rtícu lo  Décimo T ercero  E sta tu to  Social

Se hace saber que Citrusalta Sociedad Anónima, ra
zón social inscripta en el Juzgado de Vlinas y en lo 
Com ercial de Registro en el Libro 35 c.s.. Folio 256.

Asiento 7206 con fecha 20/12/72. por Asam blea G ene
ral O rdinaria Unánime conform e Acta de A sam blea del 
15/06/2011 elevada a Escritura Pública X o 79 el punto 
Séptimo de la misma Acta se designó la nueva Comisión 
Fiscalizadora. com puesta por tres (3) síndicos titulares 
y designación de tres (3) síndicos suplentes: todos por 
el térm ino de tres ejercicios (0 1 /02/2011 al 3 1 /0 1 /2C 14) 
y por unanim idad se resuelve: a) Designar com o síndi
cos titulares a los señores Alberto Zavalia Lagos DXT 
14.564.323. M aría Fraguas DX1 16.938.443, y M ariana 
Rawson Paz DX1 17.672.353. b) Designar com o síndi
cos suplentes a los señores Juan Santiago M ollard DXI 
13.120.514. Angel Schindel L.E. 4.276.894. y Guillermo 
M artínez  U daondo  L.E. 4 .226 .549 . A sim ism o por 
A sam blea General O rdinaria del 15/06/2011 elevada a 
Escritura Pública X o 80. se resolvió la reforma del A rtí
culo Décimo Tercero del Estatuto Social de la sociedad 
y cuyo texto queda redac:ado de la siguiente forma: "La 
fiscalización de la Sociedad estará a cargo de una com i
sión fiscalizadora integrada por tres síndicos titulares e 
igual cantidad de síndicos suplentes. En caso de ausen
cia o impedimento temporal o definitivo de algún síndi
co titular, por cualquier causa o m otivo, lo reem plazará 
el suplente según el orden de designación en forma au
tomática. La C om isión Fiscalizadora funcionara con la 
presencia de la mayoría de sus m iem bros y resolverá 
por m ayoría de votos presentes dejándose constancia 
en el libro de actas correspondiente."

C a rlo s  H erm in io  B laq u ie r 
Presidente

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta. 10/07/2012. 
Esc. Hum berto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. S 76.00 e) 11/07/2012

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. X o 100028858 F. X o 0001-42077

A sociación Civil "L o s Del B erm ejo"
C ncl. Ju a n  Sola - Dpto. R ivadavia  - S alta

ASAM BLEA G EX ERAL ORDIXARIA

La Asociación Civil "Los Del Bermejo", convoca a 
Asam blea General Ordinaria anual para el día viernes 27

de Julio a hs. 13. en la sede de! grupo, sito en Paraje 
Cañada La Andrea: Localidad Cnel. Juan Solá: Dpto. 
Rivadavia Banda Xorte. para tratar los siguientes temas:

1.- Elección de dos asambleístas quienes firmarán el 
Acta de Asam blea ju n to  con el Presidente y Secretario.

2.- Lectura y consideración de la Memoria. Balance 
General. Inventario. Cuenta de Gastos y Recursos, y 
Estado de Flujo de Efectivo del Ejercicio 2011.
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N ota: T ranscurridos treinta m inutos la asam blea 
sesionará válidamente con los asociados presentes, siem
pre que su núm ero no sea inferior al de los miem bros del 
C onsejo D irectivo y Junta Fiscal izadora.

A leja n d r o  S ecu n d in o  Paz 
Presidente

Imp. 5 25,00 e) 11/07/2012

O.P. N° 100028855 F. X o 0001-42072

C á m a ra  del Tabaco de Salta  

ASA M BLEA  GENERAL ORDINARIA

C o n fo rm e  lo d isp u e s to  en el A rtícu lo  38° y 
concordantes de los Estatutos Sociales, convócase a 
Asam blea General O rdinaria a llevarse a cabo en la sede 
de la Delegación Zonal Rosario de Lerma, sita en calle 
C arlos Pellegrini N° 149, de la Localidad de Rosario de 
Lerma, el día 27 de Julio de 2012, a horas 18:00, para 
tratar el siguiente

O RD EN  DEL DIA

1.- Designación de dos socios para firmar el Acta de 
la presente Asam blea.

2.- Lectura y consideración del Acta de la Asam blea 
anterior.

3.- Consideración de la M emoria. Balance General, 
C uentas de R ecursos y G astos e Inform e del O rgano de 
Fiscalización correspondiente al Ejercicio N° 49, finali
zado el 30 de abril 2012.

4.- Informe de situación de la actividad tabacalera y 
análisis de las perspectivas para la próxim a campaña.

5.- Elección de las siguientes autoridades:

- V icepresidente por dos períodos.

- Prosecretario por dos períodos.

- Protesorero por dos períodos.

- Vocal T itular 2o por dos períodos.

- Vocal T itular 4o por dos períodos.

- Vocal T itular 6o por dos períodos.

- Vocal Suplente 2o por dos períodos.

- Vocal Suplente 4° por dos períodos.

- Vocal Suplente 6° por dos períodos.

-T res  M iem bros T itulares del Organo de Fiscaliza
ción por un período.

- Tres M iem bros Suplentes del Organo de Fiscali
zación por un período.

Notas: El A rtículo 44° de los Estatutos Sociales 
establece: "El quorum  de las asam bleas será formado 
con la mitad más uno de los socios con derecho a voto. 
Transcurrida una hora después de la fijada sin haberse 
obtenido quorum , la asam blea sesionará con el número 
de socios presentes.

A sim ism o se recu erd a  a los Sres. A so ciados que 
en virtud  de lo d ispuesto  en el A rt. 2o del R eglam en
to para  el A cto  E lecc io n ario  de la C ám ara del T aba
co de Salta , las lis ta s o b o le ta s  de  can d id a to s d eb e 
rán ser p re sen tad as para  su fisca lizac ió n , al m enos 
sie te  d ías háb ile s  an tes de la fecha y ho ra  de la e lec 
c ión , av a ladas por un m ín im o del d iez  po r c ien to  
( 10% ) de so c io s en co n d ic io n es  e sta tu ta ria s  para 
in te rv en ir en la A sam blea , no p u d ien d o  un socio  
av alar m ás de una lista.

Requisitos formales: Los avales de las listas debe
rán presentarse en hoja donde se detallen en cada una de 
ellas: fecha, nóm ina de candidatos y cargos a ocupar, 
seguida por los avales, aclarando nom bre y apellido, 
DNI y firma. Todas las hojas deberán estar firmadas 
por los apoderados.

Cr. G erm án H. .Martos 
Gerente

Imp. 5 65,00 e) 11/07/2012

O.P. N° 100028846 F. N° 0001-42064

C lu b  A tlético  9 de Ju lio  - Sa lta  

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

La C om isión  D irectiva del C lub A tlético  9 de Ju 
lio, convoca a sus asociados y de acuerdo a lo previs
to en su Art. 52 de su Estatu to  Social, a A sam blea 
G eneral O rd inaria  a realizarse  el día 31 /07 /2012  a 
p artir de horas 2 1 :00 en su sede social sito  en calle 
U rqu iza  N° 1024 de la ciudad de Salta para tra tar los 
tem as a saber

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta Anterior.

2.- C onsideración de M em oria y Balances Periodo 
2008-2009-2010-2011.

3.- Informe del Organo de Fiscalización.

4.- Renovación Total de Com isión Directiva.

5.- Designación de dos socios para firmar el Acta.
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Nota: T ranscurridos los 60 m inutos de la hora fija
da, se sesionará con los socios presente, Art. 15 del 
Estatuto Social.

Fernando Saravia  
Pro-Secretario 

R icardo Corral 
Vice-Presidente 

Imp. S 25,00 e) 11/07/2012

O.P. N° 100028844 F. N° 0001-42059

Asociación de Ex T rab a ja d o re s  
y Ju b ilad o s  de Salta

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

La A sociación de Ex Trabajadores y Jubilados de 
Salta, Personería Jurídica N° 326, convoca a los señores 
Asociados a la Asam blea General O rdinaria que se rea
lizará el día 26 de Julio del 2012 a hs. 17.- en el dom ici
lio de Pasaje Paso de los Patos N° 2333 - Casa N° 58 - 
Barrio Libertador - Salta

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de 2 (dos) socios para suscribir el 
Acta.

2.- Consideración de la Memoria, Inventario, Ba
lance General Año 2011. Estados de Resultados, Infor

me del Organo de Fiscalización correspondiente al Ejer
cicio cerrado al 31 / 12/2 0 1 1.

3.- Renovación de Autoridades de la Com isión D i
rectiva.

R icardo Félix V sa 
Secretario 

José  E rnesto  Sevi laño  
Presidente

Imp. S 25,00 e) 11/07/2012

RECAUDACION CASa  CENTRAL
O.P. N° 100028865

Saldo anterior Boletín s 391.456.40

Recaudación
Boletín del día 10/07/12 • 5 4.551,00

TOTAL 5 396.007.40

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400001811

Saldo anterior Boletín S 81.203,00

Recaudación
Boletín del día 10/07/12 S 170,00

TOTAL S 81.373,00
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C APITU LO IV

De las Publicaciones. Suscripciones. Venta de Ejem plares, Fotocopias, D igitalizaciones y otros servicios:

Art. 5.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:

a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 
encontrarse en form a correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
com o así tam bién debidam ente foliados y firmados por autoridad com petente. Los mismos deberán ingresar, indefec
tiblem ente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en 

tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan pronto como 
sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de im presión. A ta les  efectos en lo concerniente a las dependencias 
públicas, cada M inisterio o R epartición, arbitrará los m edios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualm ente 

y bajo recibo, las copias de los avisos o actos adm inistrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se 
efectuarán previo pago y  se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones 
nacionales, provinciales y m unicipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistem a “Valor al Cobro" 
(Art. 7) y de las publicaciones sin cargo según reglam entación vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los O rganism os de la A dm inistración Provincial, son las responsables de remitir, en tiem po y forma, al 
Boletín Oficial todos los docum entos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La prim era publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriorm ente no se admitirán reclam os. Si el error fuera 
im putable a la repartición, se publicará ‘"Fe de Errata" sin cargo, caso contrarío se salvará m ediante “ Fe de Errata’' a 

costas del interesado.
Art. 10o.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, 

fotocopias, copias dig italizadas sim ples y autenticadas u otros servicios que preste el organism o, no podrá ser 
reintegrado por ningún m otivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo norm ado por Artículo 21 de 
la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por 

semana, previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en 
soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, 
ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes 
subsiguiente al pago.

a) Antes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el mismo al interesado a fin de que pueda 

m anifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejem plares de ediciones 
anteriores, a la fecha de su suscripción deberá abonar por los m ismos la tarifa vigente al m omento de la solicitud, c) La 
suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejem plares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los m ismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, tim brándose un sello: “ Pagado: 

Boletín Oficial’' y “ Entregado: Boletín O fic ia l" en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las 
publicaciones no incluyen el ejem plar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la 

tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en form a independiente al ejem plar del Boletín 

Oficial que la difunde.

Art. 14.- Venta de Fotocopias y C opias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias sim ples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicam ente de:
a) Instrum entos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrum entos publicados en el Boletín Oficial en 

forma sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrum entos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) 
Legislación contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siem pre y cuando estén disponibles en este 
organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.



AVISO
El B o le tín  O fic ia l in fo rm a  a to d o s  los in te re sad o s  q u e  e s tán  h a b ilita d as  
las S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . Este nuevo  se rv ic io  o frece  el 

b o le tín  del d ía , c o m o  así tam b ién  las e d ic io n e s  a n te rio re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  
y  un  ín d ic e  T em ático  y  N u m é ric o  de  L eyes P ro v in c ia le s  (1 9 8 0 -2 0 0 5 ) ,  

a las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m ed ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  de  b ú sq u e d a , 
c o m o  así tam b ién  a  los a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d as  su s se c c io n es .

S u sc r íb a se  y  re su e lv a  d e  m a n e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  d e
in fo rm ación .

P á g in a  W eb: w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r
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